
Sesion i1.a ordinaria en 1. o de Diciembre de 1891 
PR E S 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R BAR R o S L U e o 

s U ::M: .A. R IO 

Se aprueba el aeta d~ la se,ión anterior.-Cucnta.-Se 
acuerrl. .. hacer en la sesié,n <lel sábado próximo la elec
ción (le consejeros de la Caja Hipotecarj¡,.-EI señor 
Jordán expone que considem irregular y perjmlicial la 
puhlicación que hacen los diarios de lo que p"sa en las 
comisiones de hacienda de ambas Cámaras que estudian 
la ,ituación econ,"mica.-Colltestan los seHores Zegers 
don Julio y l\I"tte don E,luardo.-Se repite una vota
ción que quedó empatada en la sesi,ín anterior.-Se 
aprueb" en general un proyecto sobre aume"to de suel· 
dos al Ejército y Marina.-Se entra en la discusión par· 
t.icular del mismo y queda pendiente, después de aproo 
barse ocho artículos.-Se levanta la sesión. 

DOoo.)I ENTOS 

Oficio del Senado conque devuelve el proyecto de ley 
que concede gratificaciones :í los sobrevivientes del Blanco 
Enc(tlada. 

:;:nforme de la Comisi,ln de Guerra y Marina sobre el 
proyecto de ley que fij", las fuerzas de mar y tierra para 
i892. 

Informes de la misma Comisión en solicitudes sobre au· 
mento de montepío present:~d~s por doña Jesús Rojas, 
viuda de Hurtado, y doña Carmen Ocampo, viuda de Ruiz. 

Oficio del juez de letras de Freirina con que remite un 
expediente sobre una reclamación de nulidad en materia 
electoral. 

• 

Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Mac·Clure, ~~,!~'ardo 
Mac·lver, D"vid 
Mac-Iver. Enrique 
JI.!atte, Eduardo 
Matte Pérez, Hicardo 
"lontt, Alberto 
~lontt, I~nrique 
Ossa, Jllacarío 
Ortúzar, Daniel 
Pare,ies, Bernardo 
Pleiteado, Francisco ele P. 
Richard, Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 

Rozas, Ramón Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Santclices. Ramón E. 
Silva V., J~sé Antonio 
T"cornal, Ismael 
U rrutia Rozas, ('arlos 
Val,lés ('nevas, Florencio 
Valdés Olttízar, Hamón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vide la, Eduardo 
W",lker JlIartínez, Carlos 
Zavala, Samuel 
Zegers, J nlio 
ZerraIJo, Rafael 
y el·.efLOr Ministro (le In
dustria y Obras Públicas y 
el secretario señor Lira. 

Se leyó y fué aprob.\Ja el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cUen ta de una moción del señor Lisboa en 
que prupone un proyectr¡ de ley para cOllc€(lel' un 
premio de tres meses clQ sueldo á todos I(IS jefes, ofi· 
ciales, c]¡¡se~, soldado~ y personal de amhulancias del 
Ejélcito Coustitueiollal. Pasó a la Comis:ón mixta 
de Senadores y Diputauos ellcalgf1da de estudiar los 
proyectos de recom pensas. 

Oficio de la C"ja de Crédito Hipotecario en que se auun· Se puso, en seguitla, en Jiscusión la renuncia que 
cia . .que el p-óximo vencimiento del período correspondien. ha hecho de bU cargo de Dipulauo el Eleñor Gar;itúa, 
te á don Ramón Barros Luco, como consejero propietario, don Ahraham, y df'spués de haber pedido los sofiores 
y á don Aníbal Zañal"U como consejero suplente. Mac-1l81', don EllI'i'1ue, y Matte don Eduardo, que 

Solicitudes particulares. no fuera acepta(1a, y ele haber expresado el señor 
Se ll'yó y tité aprobada el acta siguiente: Montt, don Enrique, la Opilli(ín de que la Cámara no 

«Sesión 10," ordinaria en 28 de Noviembre de 1891.- debiera pronullciar~1J sobre ella hasta qU'l no se ro-
Pre.idencia del señor Barros Luco don Ramón.-Se abrió suelva la cuestión principal de la illhabilidad delee
tí laa 3 hs. 10 ms. P. M., ya;!Ístieron les señores: - ñor GazittÍll para ser Diputado, se acorJó por aseIlti, 

Aguirre David, Florentino 
Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
BI"llco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Correa fl., Juan de Dios 
Cox Méndez. Guillermo 
Cristi, Manuel A. 

8. 0_ DB :D. 

Díaz BeS(,aÍlI, Joaquín 
Eche\'erria, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Ladislao 
González, J. Antonio 
Gom:ález E., Alberto 
González K, NicoL1s 
González Julio, A. 

i Guzmán I., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, CarI( s 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 

miento tácito !lO aC8ptar la renuncia, salvando BU 

voto e¡señor l\Iontt don Enrique. 

Puesto en discmióll el proyecto de ratificación de 
la rpforma del lllíl1lero 4 uel al ticulo 49 y del nÚme
ro 6 del articulo í 3 lle la Constitución en conformi
dad á la proposición publicf1da en el Diario Oficial 
de 24 de Septiembre ue 1890, y no habiendo ningt\.n 
señor Diputado que u~ma de la palabra, ~e procedió 
á votar nominalmente á p~tición d('l señor ,Tordán, 
siendo el resultado Je la votación 50 votos por la 
afirmativa y uno por la negativa. 

Votaron por la afirma.tiva los señores: Ba1men clon 
1~-20 
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Pedro, Barrios don Alejo, Barros Luco don Ramón 
Barros Méndez don Luis, Blanco don Ventura, Buns: 
ter don .J. Onofre, Carrasco Albano don Víctor, Con
cha S. don Carlo~, Correa Albano don José G., Co
rrea San fuentes don Juan de Dios, Cox l\féndez don 
Guillermo, Cristi don Manuel A., Díaz Besoaín don 
Joaquín, Edwal'ds don Eduardo, Encina don Paci· 
fico, Errázuriz don Ladislao, González (Ion Juan 
Antonio, González E. don Alberto, GOlmllez E. don 
Nicolás, González Julio clon AristóteIel', Guzmán 1. 
don Eugenio, Hevia Riquelme don Anselmo, Irarrá 
zaval don Carlos, JOl'Ján don Luis, Lamas don ÁI 
vino, 'Larrain Alcalde don Enrique, Lisboa Jan Ge· 
naro, Mac-Clure don Eduardo, Mac-Iver don Da
vid, Matte don Eduardo, Montt don Enrique, O~sa 
don Macarío, Ortúzar don Daniel, Pleiteado don 
Francisco, Rieharcl F. don Enrique, Riso-Patrón don 
Carlos V., RQbinet don Carias T., Rodríguez H. don 
Ricardo, Rozas don ~amón Ricardo, Saavedra don 
Cornelio, Santelices don Ramón R, Silva Vergara 
don José A., Tocornal don Ismael, Urrutia Rozas don 
Carlos, Valdés Ortúzar don Ramón, Valclés Valdés 
don Ismael, Viclela <1on Eduardo, Za vala don Sa
n¡ uel, Zegers clon Julio, Zerrano don Rafael. 

Votó por la negativa el señor Mac-Ivcr don En
l·ique. 

Ei proyecto aprobado dice así: 

RATIll'ICACIÓN DE REFORMA OONsTITu0roNAL 

El Congreso Nacional en uso de la facnUarl que le 
confiere el artículo 158 de la Constitución Polític:l, 
ratifica la proposición de reforma publicada en el 
Diario Oficial de 24 de Septiembre de 1890, cuyo 
tenor es como sigue: 

«PROPOSICIÓN DE REFORMA CONSTITUGIONAL 

Artículo único.-Se sustituye el número 4.° del 
artículo 49 de la Constitución por el sig~liente: 

. «4.° Convocar al Congre~o á sesiones extraordina
rias cuando lo estimare con venien te, ó cuando la ma
yorla de ambas Cámaras lo pidiere por escrito.» 

Agrégase al número 6.° del artículo 73 de la Cons
titución el siguiente inciso: 

«El nombramiento de los Ministros Diplomáti
cos deberá someterse á la aprobación del Senado, ó 
en su receso, al de la Comisión Conservadora.» 

Puesto en discusión el proyrcto de ratificación de 
la l'efol'lua del artículo 21 é inciso final del artículo 
26 de la Constitución, hizo uso de la palabra el se
ñor Mac-I ver, don Enrique, para ex palier la,~ razO
nes de su voto mgativo. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado el proyecto 
con la misma votación del anterior, agregando á los 
votos afirmati vos los de los señores Aguirre, Arlegui, 
Echeverría y Walker Mal'tínez don Carlos que se in
corporaron posteriormenee á la Sala. 

El proyecto aprobado dice así: 

RATIFICACIÓN DE REFORMA CQNSTITUCIOIUL 

El Congreso Nacional en uso de las facultad que 
le confiere el artículo 158 de la Constitución Políti
ca, ratifica la proposición de reforma publicada en el 
Diario Ofieíal de 14 de Diciembl8 de 1888, cuyo 
tenor ea como sigue: 

PROPüSICIÓN DE REFORMA GONSTITUCIONAL 

Art, 1.0 Se sustituye el artículo 21 tIe la Consti
tución Política por el siguiente: 

«Art. 21. No puedell ser elegidos Diputados: 
,1.0 Los eclesiásticos rrg'llutes, los párrocos y vice

parrocos; 
2.° Lo~ mu.íis~rad08 de los Tribunales Superiores 

de .I ustlClU, los) ueccs de letras y los funcionarios 
que ejercen el ministerio público; 

3.° Los Intendentes de provincia y los gobernado· 
res de plaza ó departamento; . 

4.° Las personas que ticllcn ó caucionan contratos 
con el Estado sobre obras públicas ó sobre provisión 
de cualquiera especie de artículos; 

5.° Los chilenos á que se refiere el in~iso 3. 0 del 
artículo 5.° si no hubiesen estado en posesión de Btl 
carta de naturalización á lo menos cinco años antes 
de ser elegidos. 

El cargo de !l!putado es gratuito é incompatible 
con el de mUlllclpal y con todo empleo público retri
buido y con toda función ó comisión de la misma 
n~ttll'aleza. El electo debe optar entre el cargo de 
Diputado y el empleo, función ó comisión que de
scmpefíe, dentro de quince días si se hallare en el 
territorio de la República, y dentro de ciento si es
tuviere Ilusente. Estos plazos se contarán desde la 
aprobacióll de la elección. A falta de opción declara
da dentro del plazo, el electo cesará en su car<Yo de 
Dipntado. o 

Ningtíll Diputado, desde el momento de su elec· 
ción y hasta 8siR meses después de terminar su cargo, 
puede ser nom bruJo para función, comisión ó empleo 
ptiblico retribuidos. 

Esta disposición no rije en ~aso de guerra exterior 
ni se extiende á los cargos de Presidp,nte de la Re
pública, Ministros del despacho y agente diplomáti
co; pelO solo los cargos conferidos en estado de gue· 
rra y 108 le Ministros del,despacho son compatibles 
con las funciones de Diputado. 

El "'9ipntado, durantf' el ejercicio de su cargo, no 
puede celebrar ó caucionar log contratos indicados 
en el ntÍmero 4.°, y cesará en sus funciones si sobre
viene la inhabilidad designada en ellllllllero 1.0 

Art. 2.° Se sustituye el inciso final del artículo 
~6 por el siguiente: 

«Lo dispuesto en el artículo 21 respecto de los 
Dipntados, comprende también á los Senadores.» 

A continuación hicieron indicaciones: el señor 
Mac-Clnre para que se diera preferencia al proyecto 
que autoriza la inversión de un millón y medio de 
pesos en la adquisición de material roda¿te para los 
ferrocarriles del E~tado; el señor Edwarde, Ministro 
de IIndustria y Obrus Pt'lblicas p'lra que se aplace 
hasta la sesión del martes la discusión del proyecto 
relativo á sueldos del Ejército; y el señor Zegers, 
don Julio vol vieran á Comisión los proyectos relati
vos á construcción de un ferrocarril trasandino en 
Atacama y de un'ferrocarril de Penco á Tomé que se 
encuentran en tabla. 

Se opUSIeron á esta última indicación el señor Ro
binet, en la parte relativa al ferrocarril trasandino, 
y el señor Cox J\féndez en la parte relativa al ferro
carril de Penco á Tomé. 
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Cenado el debate, se dieron por aprobadas por 
asentimiento tácito, 1a indicación del señor Mac
Clme y la del señor Ministro de Obras Públicas. 

La ¡"ndicación del señor Zegers don Julio, en la 
parte relativa al ferrocarril trasandino, fué votada 
nominnlmente á petición del mimlo señor Diputado 
y la votación dió por resultado veintidós votos por 
la afirmativa y veintidós por la negativa, habiéndose 
abstenido de votar los Eeñores Matte don Ricardo y 
Ortúzar. 

El señor Presidente I~arros Luco declaró que esta 
votación se repetiría en la votación pr6xima, en con· 
formiuad á lo que manda el Reglamento. 

Votaron por la afirmativa los señores: Barros Mén· 
dez don Lui~, Besa don Carlos, Blanco don Ventura, 
BUllbter J. don Onofre, Carrasco Albano don Víctor, 
Concha S. don Carlos, Correa Albano don .Tosé G., 
Cox Méndez don Guillermo, Cristi dOIl Manuel A., 
Echeverría don Leoncio, Encina don Pacífico, Erra· 
zuriz don Ladislao, González E. don Nicolás, G uzo 
mán ~. don Eugenio, Irarrázaval don Carlos, Lamas 
don Alvaro, Larrain AlcaL:le don Emique, Lisboa 
dOIl Genaro, Rodríguez H. don Ricardo, Valdés 01'· 
túzar don Ramón, Videla don Eduardo y Zegers don 
Julio. 

Votaron por la negativa los señores: Aguirre don 
David Florentino, Bannen don Pedro, Barrios don 
Alejo, Barros Luco don Ramón, Edwards don Eduar
do, González don Juan Antonio, González don Julio 
A., Jordán don I_uis, Mac-·Clure don Eduardo, Mac
Iver don David, Montt don Eririque, Ossa don Ma· 
cario, Pleiteado don Franeisco, Riso-Patrón don Cal" 
los V., Robinet don Carlos T., Rozas don Ramón 
Ricardo, Saavellra don Cornelio, Tocornal don Is 
mael, Urrutia Rozas don Carlos, Valdés Cuevas don 
Flort'Ilcio, Zavala don Samuel y Zerrano don Rafael. 

La indi0ación del señor Zegers, en la parte relati
va al ferrocarril de Penco a Tomé, fné desechada 
pór 35 votos contra 11, habiéndcse abstenido de vo· 
tal' los señores Matte don Ricardo y Ortúzar. 

Votaron por la afirmativa los señores: Besa don 
Carlos, Blanco don Ventura, Concha S. don Carlos, 
Cristi llon Manllel A., Errázuriz don Ladislao, Gon
.zález E. don Alberto, Irarrázaval don Carl08, Lisboa 
don Genare, Valdés OrtLÍzar don Ramón, Videla don 
Eduardo y Zegers don Julio. 

Votaron por la negati va los señores: Aguil're don 
David Florentino, Bal1nen don Pedro, Barrios don 
Alejo, Barros Luco don Ramón, Barros Méndez don 
Luis, Bunster J. don Onofre, Carrasco Albano don 
Víctor, Correa Albano don José G., Cox Méndez 
don Guillermo, Echeverda don Leoncio, Edwards 
¡Jon Eduardo, Encina don Pacífico, González don 
Juan Antonio, González E. don Nicolás, Gonzitlez 
don Julio A., Guzmán 1. Eugenio, Jordán don Luis, 
Lamas don Alvaro, Larrain Alcalde don Enrique, 
Mac-Clme don Eduardo, 1tfac-I ver don David, 
l\Toiltt don Enrique, Ossa don Macario, Pleiteado 
don Francisco, Richard :F. don Enrique, Riso-Pa· 
trón don Carlos V., Robinet don Carlos T., Rodrí
guez H. don Ricardo, Rozas don Ramón Ricardo, 
Saavedra don Cornelio, Tocornal don Ismael, Urru 
tia Rozas don Carlos, Valdés Cuevas don Florencio, 
Zavala don Samuel y Zerrano don Rafael. 

Se puso en discusión genera-l y particular á la vez 
el proyecte del Senado que autoriza la invorsión de 
m-món y medio de pesos en la adquisición de mate
rial rodante para los ferrocaniles del Estado. 

Hicieron uso de la palabra: 
El señor Valdés Cuevas para indicar que sería 

conveniente hacer una reforma en la ley de ferro
carriles; 

El señor Jordán para pedir que se oficiara al se
ñor Ministro de Obras Públicas solicitando datos 
sobre qué materiales se hm enviado á las distintas 
líneas férreas en construcción y cuál es la actual 
C'xistencia en caela lineo, y para pedir que la suma 
del proyecto se eleve á tres millones de pesos; y 

El señor González don Aristóteles, para hacer pre
sente la conveniencia de que, en cuante sea posible, 
se hagan construír después los carros de carga en 
el país. 

Contestó á las diversas observaciones de los seño
res Diputados el señor Eelward Ministro de Obras 
Públicas, y despues de un lijero debate en que el 
señor Jordán rctiró su indicación, se aprobó el pro
yecto por asentimiento tácito, acordándose devolver· 
b al Senado sin aguardar la aprobación del acta. 

El proyecto aprobado dice así: 
«Artículo único.-Pl'océdase á adquirir trescien· 

tos cincuenta carros-bodegas, doscientoR carros de 
reja, cien carros cajón de cuatro ruedas y setenta y 
dos pares de ruedas para coches de pasajeros, para 
el servicio de los Ferrocarriles del Estado en actua'l 
explotaci6n. 

La adquisición se hará por meliio de propuestas 
públicas, pndiendo invertirse en ella hasta la suma 
de un millón quinientos mil pesos». 

Puestas en discusión lad modificaciones introduci
das por el Senado en el proyecto de reforma de la 
Ley lle Municipalidades, se acordó, á indicación del 
señor Montt don Emique, postergar el debate hu.ta 
la sesión próxima. 

Continuando la discusión pendiente del artículo 
1.0 del proyecto sobre creación de un Consejo Sll
perior de Higiene, hicieron uso de la palabra los se· 
ñores l\fac-I ver don Enrique, Tocornol don Ismael, 
Barros Méndez, que hizo indicación para que se apla
zara este debate hasta después de aprobada la Ley 
de Municipalides, y Cox Mélldez. 

La indicación del seilOr Barros Mémlez fué dese
chada por 22 votos contra 11. 

El artículo quedó para segunda discusión á peti
ción del reñor I~arros Méndez y ~e acordó suspender 
por esta sesión la discusión del resto del proyecto. 

Continuando la discnsión del artículo 5. 0 del pro
yecto sobre construcción de un ferrocarril de Penco 
á TOlllé, el seilOr Cox Méndez expuso que no tenia 
á mano ciertos datos que quería hacer valer en el 
dehate, y se acordó, á indicación del señor Zegers 
don ,T ulio, aplazar la discusión hasta la sesión 
próxima. 

Se puso en' lliscusión general y particular el pro
yecto del señor Bl~nco sobre concesiÓn de un auxi
lio extráordina.rio á los jefes, oficiiJHis y triph!áéión 



del Blanco Encalada y fué aprobado por asentimien· 
to tácito, acordáhdose á indicación del señor Matte 
don Ricardo, enviarlo al Senado sin acordar la aproo 
bación del acta. 

El proyecto aprobado dice así: 
«Artículo único.-Concédese por una sola vez la 

cantidad de 600 pesos á los jefes y oficiales solJrevi· 
vientes del blindado BZanco Enccdada y de 150 pe, 
sos á los "demás tripulantes, como auxilio extraordi
nario para reparar las pérdidas sufridas en el sinies· 
tro del 23 de Abril de 1891» .. 

Se leva~1tó la sesión á las 5 he. 50 mR. P. M. 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio oel Sena(lo: 
«Santiago, Noviembre 30 de 1891.-Devnelvo á 

V. E., aprobado en los mismos terminas en (Ine lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto tIlO ley que 
tiene por objeto conceuer, por una ~ola vez, la callti
dad de seiscientos pesos á los jddS y oficiales sobre· 
vivientes del blinuado Blanco Encalada, y de ciento 
cincuenta pesos á los uemás tripulantes, como auxi
lio extraonlinario para reparar las pérdidas sufridas 
en el siniestro oel 23 de Ahril de 1891. 

Dios gllanle á V. E.-VVALDO SILvA.-Fernando 
lle Vic-l'uppel', Pro~ecretario. 

2.° Del siguiente' informe de la ComisiÓn de Gue 
rra y Marina: 

Honorable Cámara: 

~ Vuestra Comisión de Guerra y Marina es de pa· 
recer de que prestéis vuestra aprobación al proyecto 
ue ley iniciado por el Ejecutivo referente á la fuerza 
de que debe constar el Ejército y la ArmalLl durante 
el año de 1892. 

Sala de la Comisión, 30 de Noviembre de 1891.
Ismael· Valdés Valdés.-Fl'ancisco R. Undul'raga.
Nolasco Reyes.-L. UI'Tldia Rozas.-Alva/·o Lamas. 
-Enrique Lal'-raín Alculde.-Alberto Alontt.» 

3." De Qtro inf(¡rme de la misma Comisión de 
Guerra y Marina sobre la soliéitud de doiía .J e· 
sús Rojas, v. de Hurtado, en que pide anmellto de 
montepío. 

4.° De otro infolme de la Comisiór. de Guerra so
bre la solicitud en que pide aumento de montepío 
dofia Carmen Ocampo, viud:l de Báez. 

5.· De un oficio del Juzgado de Letras de Freiri
na con el que remite un expediente iniciado por don 
Federico Rodberg, sobre reclamo de uulidad de las 
elecciones de ese departameuto. 

6.° Del sigllÍente oficio de la Caja de Cl'éuiLo Hi 
potecario: 

«Santiago, 30 de Noviembre de 1891.-EI 31 de 
Diciembre próximo cumple el períouo ue cuatro 
añns por el cual la HonoraLle Cámara qne V. E. 
preside nombró consejero propietario ue la Caj'l ue 
Crédito Hipotecario á don R3món n31T0S Luco y 
consejero suplente á don Aníbal Zañartu. 

En conformidad á lo dispuesto en el artícnlo 26 
de la ley orgánica, corresponde elegir para el período 
que principia elLo ue Enero de 1892 un consejero 
propietario y otro suplente. 

Lo que pongJ en conocimiento de V. E. á fin 
de que se sirv¡\ hacerle> presente á la Honorable Cá· 
mara. 

Fara los efectos de la parte segunda del artúmlo 

citado, remito adjunto una lista de los deu,lores 2 la 
Caja que pagan mayor cantiflad por clividend0'3 y 
que tienen resÍllencia má~ permanente en Santiago, 
previniendo que, seglÍn la misma disposición, sólo el! 
necesario que uno de los consejeros que se nombre 
sea deudor á la Caja. 

1 ios guarde á V. K-E. Cuevas.,) 
7.° De uos solicitudes particulares: 
Una de doila Teresa Riveros nClrceló, en que pille 

pensión de gracia. 
y otra del ex-teniente don Tristán 2.° Nieto, en 

r¡ue pille se le re!Jahilite para poder optar á los be
Ileficios de la ley de recompensas de 2~ de Diciem
bre de 1881. 

El seflOr Bm'ros Lltco (Prcsiuentc).-Si le 
parece á la Cámara POdrlll fijal'se la sesión del sábado 
próx:mopara hacer la elección'de consejeros de lit 
Caja Hipotc.:al'ia, qnedalldo entre tanto á disposi
ción (le los seilores Di putados la lista de los demlores 
que SB ha remitido. 

Acordado. 
Ahora corresponde repetir la votación qnc quedó 

en empate en la sesión anterior. 
El señor .7oJ'dán.-Pi(lo la palabra anles de la 

orden del día. 
El seliOl' I~al'I'()s Lltco (Presiuellte).-Tielle 

la palabra Su ScflOría. 
El señor .7 ()l'flán.-D(',~co saller, señor Prasio 

(lente, en virtud de qué acuerdo ó autorización pue
dan publi ~arse los estudios ó discusionea de las co
misiones, antes de qúe se llegne á aeuenlos definiti
vos, y e~pecialmente antes r¡ne esos acuerdos sean 
eomunicados á esta Honorable Cámara. 

Hago esta pregnnta, porque he visto con extrañe
za que la prensa viene dando cuenta dC.-ldc hace dlas 
de las discusiones de la Comisión de I!ctcienda sobre 
retiro de la emisión (Iictatorial, problema acerca del 
cual 110 se ha arribado aún á resultado alg(1I10. 

Publica0iones tan inconvenientes sobre un asull'to 
que dista mucho de hallarse resuelto, producen alar
ma,. en el plÍblico, completa estagnación en los ne
gocios, baja absolutamente inlllotivada en considera
bles valores y, lo que es peor, dan lugctl' á especula
ciones de ningull'i seriedad, basadas exclusivalltente 
en el pánico que producen en jedes tímidas datos 
inexactos entregados á la publicidad. 

Esto es tanto más grave, euante que tales publica
ciemes han hecho creer á algunas personas que se 
pro(lucirán grandes perturbaciones, eon motivo uo 
un proLlema, que á la venlacl es sencillo y que sol(l' 
cionaremos animados del mejor espíritu, sin herir in
tereses de nir.guna especie, ni causar malest,ll' al 
comercio, ni producir [.erturbclcioncs de ninguna 
clase. 

Es posible que á este r2specto se imponga como 
medio de salvar toda dificultad la i,lea que según 
entiendo profesa uno de los sciíorcs ]\Iinis',l'Os de Es· 
tado, y en virtud de la cnalla Nación se despreFule
ría completamente de la emisión dictatorial, deslio 
gándose de toda respol1sabiliuad re~pecto á ella y en
treg:mdola ínipglJmente a los B1ncos, los cuales la 
harían snya, pero debiendo inmediatumcnte y en el 
acto mi'lllo garantizarla, dehidamente y en confor
midad á las leyes respectivas y vigentes sobre garan
tía ele emisi0ues banci\rias. 
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Esto salvarla la dificultad de la manera más ven
tajo~a para el país. 

Cuando e8te negocio se someta á nuestra delibe
ración, tiempo tendremos de discutirlo friamente, 
teniendo en vista los intereses del Estallo sin com
prometer ningún interés particular. 

Entre tanto no es posible que se dé á la prensa 
discusiones privadas de una Comisión, de opiniones 
aisladas de sus miemb~os. 

Creo en absoluto que sólo ¡meuen darse á la pren
sa los proyectos tle ley, llespués de presentados á la 
Cámara, y nunca antes. 

El señor ZegeJ's (don Jnlio).-Como el Hono 
rabIe Diputado (fue deja la palabra se ha quejado de 
la publicidad que se está dalhlo á las opiniDnes ver
tidas en la Comisión de Hacienda, yo, que he tomarlo 
en ella alguna parte, me hallo en el caso de llecir al 
señor Diputado que torios los actos de esa Comisión, 
así como los de la Cámara y los de to:!.as las Ct)\'po 
raciones públicas, son público~, y pueden y dehen 
ser conDcilOs y comentados por el país y por la pren
sa, á mellOS que expresamente se acuerde mantener
los en reser v a. 

De este mOllo no debe extr1tñar el señor Diputado 
qne la prensa, en uso de sn derecho como instit\:ción 
libre, entre en discnsiones de algo que interesa viva
mer.te al país. 

El Se[lOr .7ordán.-Yo no he n<'gatlo, señor, 
qne los actos de la Comi~ión son y deben ser públi
cos; me he limitado únicamente á man'festar que 
trae mllchos inconvenientes la pnhlicación que se 
e¡;tá haciellllo ele datos ai,lados é incompletos ele lo 
que pasa en ella. Por eso he llamado la atención so
bre las perturbaciones, 8i se quiere inmotIvadas, que 
esa publicación ha producido perturbaciones que en 
al~\lnos valores han lI\'ga<lo hasta un 4 por ciento de 
baja desde el 28 de Noviembre hasta la fecha. 

Esto es lo que me hace insistir en la conveniencia 
ve que no se conozcaen el público lo qne pasa en la 
Comisión antes de que lleguen á la Cámara los pro 
yectos que elabore. La prensa tendrá tiempo de so
bra despnés para discutir libremente sobre el parti
cular. Yo nc le niego Sil derecho; sencillamente 
quiero impedir los in;;ouveliientl_s á que me he refe
rido_ 

El señor lJl(ttte (clon Edunrdo).-Siento hallar
me en completa contradicción con mi honorable ami
go el sellor Diputado ¡le C(~upjlicán en el inci,lente 
que ha promoviJo con moti vo de la publicación que 
está haciendo la prensa dc las opiniones verti(las y los 
proyectos presentados para el estudio de la Comisión 
de Hacienda. 

Yo estimo, sefior, que es necesario y conveniente 
que se den á la publicidad las discusiones de la Co
misión, porque ellas versan sobre cue~tiones de ha 
ciencla pública tan importantes como la relativa al 
papel-moneda de las emisiollps dictatoriales, que con 
justo motivo preocupan la atención .lel pais. 

En cuanto tÍ la importancia que el públíc(¡ atribu 
ye á las opiniones vertidas en el seno de la Comi
sión, ello no es extraño, desde el momento en qUIil 
ésta se C:JmpOlle de las comisiones permanentes de 
hacienrla dcl Senado y (le 1>\ Cálll<lla de Diputa,los, 
en las cuales se encuentran hombres que, por la alta 
posíción qua ocupan en nuestros pal·tidos políticos y 

por el prestigio, que dan á sus opiniones sus vastos 
estudios económicos, hahrán de ejorcer una gran in, 
fIuencia en las decisiones del Congreso. Por esto, se
ñor Presidente, me parece que es conveniente la pu
blicación de las discnsione~ habidas en la Comisión, 
porque, mediante á ellas, el publicopOllrá informar
se de la situación económica. 

Hay además otra razón, señor Presidente, que ma
nifiesta la conveniencia de la publicación á que Be 

refiere el honorable Diputado por Caupolicán. Ella 
es la (le que, si el público no tuviera informes de la 
di.cusi6n económica por la prenSil, los tendría priva
damente, lo que se prestaría á grandes inconvenien
tes. Se podría sacar velltnja del con vencimiento de 
los d.,hates de la Comisit'll1, lo que vendría tal vez á 
beneficiar á algun0g con perjuicio de mucho5, y_lo 
que so evita hacienclo la publicación por la prensa 
para que lleguen al conocimiento de todos. E,to es 
lo justo y equitativo, y, por eso creo que la publica
ci6n mencionada es no sólo conveniente siuo tam
bién nGcesarin. 

El señor Barros Luco (Presiuente).-Termi-
nado el incidente. , 

Se va á repetir la votaci6n en que resultó empnte 
en la sesión pasada, sobre la indicación del señor Ze
gcrs para q\Hl vuelva á comisión el proyecto relati\'o 
al ferrocarril tra~anrIino por Atacama_ 

Se puso nuevamente en votación la indicación del 
seí/r¡)' Zpgel's, resultando 19 votos por la afirmativa y 
27 pOI' la negativa. 

T'ota1"On pOI' la atll'matíua lr¡s señol'e~: 

Barros Méndez, Luis 
Bunster, .T. Onofre 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., l arlo s 
Correa Albano, José G. 
'Jarrea Sanfnentes, J_ D. 
Gox l\léndez, Guillermo 
Echeverría, Leoncio 
Errázuriz, Federico 
Errázuriz, Lallislao 

González E., Nicolás 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enriqne 
Ortüzar, Daniel 
Suhercaseaux, Antonio 
Valdés V aldés, Ismael 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2.· 

Votal'on pOI' la negativa los sellares: 
Aguirre. David F_ 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramé,n 
Besa, Carlos 
~~dwarr1s, Ednardo 
González E., Alberto 
González Julio, Aristóteles 
Guzmán 1., Eugenio 
Jordán, Luis 
l\!ac-Iver, David 
Mac-Iver, Enrique 
l\Iathicn, Beltrán 
~ratte, Eduardo 
Montt, Enriq-,¡e 

Pleiteado, Francisco 
Reyes. Nolasco 
Riso-Patrón, Carlos Y. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez Rozas, Joa'quín 
Silva Wittaker, Antonio 
Silva V_, José Antonio 
Urrutia Roz~s, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, F. 
Videla, Eduardo 
Zavala, Samuel 
Zerrano, Rafael 

El señor Barros LIMO (Presidente).-Recha
zarla la imlicación. 

En discusión general el proyecto relativo á au
mento de sueldos al Ejército y Armada_ 

J~¡ seÍlor Jm'tlán.-Pido la palabra pllra rogar 
á la Cámara se sirva manrlar desarchivar un proyecto 
prpselltado por el que habla en unió\l de qtro iJefior 
Diputa(lo el año 83 (184, proyecto que trata liJoblo 
el feriado de los Tribunales de Justicia, y para qUIl 

pase ó. la Comisión rQspecti va. 
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El señor BWl'ros LtwO (Pre~ideote).-Si oio
glÍn señor Diputado hace uso de la p~labrn, y si á la 
Cámara le parece, queuará así acordaui). 

El señor p¡'OSccrcta,J"lo.-Está en Comisión 
el proyecto á que se refiere el señor Diputado. 

El señor Jordán.-Pido, entonces, que la Co· 
misión lo informe. 

El señor Bal'ros Luco' (Pl'esidente).-En 
discusión general el proyecto de aumento de flneldos 
al Ejército y Armada. 

Si ningún señor Diputado usa de la palabra, lo 
daré por aprobado en general. 

Aprobado. 
y si no hay oposición, pasaremos desde luego á la 

discusión particular. 
Acordado. 
Se puso en discusión el artículo 1.°, que dice: 
Art. 1. d Los generales, jefes y orrciales del Ejér

cUo gozrrán de lus sueldos y gratificaciones estable. 
cidos por la presente ley. 

Fué aprobado sin debate y por asentimiento tácito. 
8e puso en discusi6n el artír'nlo 2.·, qne dice: 
Art. 2.° Los generales de di visión gozarán del 

sueldo !lnual de 7,200 pesos y los de brigada de 
6,000 pesos, siempre que estén en servicio activo, y 
estando en cuartel su sueldo será el 80 por ciento 
del que les corresponde en actividad, pudiendo optar 
entre éste ó las cuarentavas partes correspondientes 
á sus años de servicio, conforme á la ley de rptiro. 

El señor Edwardl'J (~inistro de Guerra y Ma 
rina).-He pedido la palabra, señor Presidente, para 
rogar á la Honorable Cámara modifique el sueldo que 
el proyecto asigna á los generales de división y á los 
de brigada, elevando el de los primeros á 8,400 pesos, 
y el de los segundos á 7,200. 

Deseo, por lo demás, que la Honorable Cámara 
sepa que estas cantidades obedecen á un plan fijo de 
sueldo. 

El proyecto primitivo del Senado, en diRcusión 
'hoy en esta Cámara, fijaba el sueldo del subteniente 
en 1,000 pesos. Y si hago referencia á esta dispo
sición, que es materia del artículo siguiente, me guía 
el propósito do que se comprenda el espíritu á que 
se ha obedecidó. 

Ha pensado el Gobierno que un subteniente no 
alcanza á vivir con 1,000 pesos de suel,lo, y le ha 
acordado 1,200. Ha aumentado el sueldo de cada 
jefe en 50 pesos mensuales, desde subteniente á ca· 
pitán inclusi ve. 

Se acuerda, pues, al subteniente 1,200 pesos; al 
capitán, 2,400; al sargento-mayor, 3,600; al tenien. 
te-coronel, 4,800; al coronel, 6,000. 

Doy estas explicaciones para que se vea, como he 
dicho, la lógica á que se ha obedecido al adoptar es, 
tas modificaciones. 

El señor Mac-Ivcl' (don Enrique).-No me 
opongo, señor, á que se dé á los servidores del país 
el sueldo que necesitan para vivir con las comodida 
des de una posición holgada, pero creo q lle, tratán· 
dose del caso presente, hay que fijarse en la situa, 
ción en que se encuentran los empleados públicos en 
general, tanto en el orden civil como en el militar, y 
en que los gastos origina jos por el servicio militar 
no resulten ser desproporcionados con rela~ión á la2 
nec~eidades de ese eervicio. 

Noto que hay una verdadera tendencia á vol ver 
al sistema antiglw y temo que se llegue á introducir 
la corrupción en nU8stro sistema militar. En poco 
tiempo más, y esto lo digo porque está en la con
ciencia de todos, muchos de los que pertenecieron al 
ejército dictatorial ingresarán nuevamente en el 
Ejército, produciendo ün éste un aumento que, uni, 
do al del sueldo, producirá grandes gastos para el 
país. 

Por otra parte, creo que hay algo de chocante en 
el hecho de que los genel'ales de división tengan un 
sueldo de ocho mil cuatrocientos pesos anuales, en 
un país como el nuestl'Q en que el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia gana sietü mil pesos. Esto 
no pasa en ningún país del mundo, al menos que 
yo sepa. 

Aparte de la consideración de que no debemos exa· 
gerar los gastos del servicio milit~r, debemos tomar 
en cuenta también que no es posible sentar el prin
cipio estrecho de que nuestros militares sirvan por el 
sueldo, lo que en ningún caso deseo para mi pais. 

Repito, señor, que si el servicio de guerra se ajm. 
tara á las necesidades reC?llOCidas y no hubiera pro
babilidades de que nos veámos dentro de poco tiem· 
po con un exceso en el personal militar, no habría 
hecho las observaciones que he formulado. 

En resumen, debo manifestar que no acepto la 
indicación del seflOr Ministro para elevar á ocho mil 
cuatrocientos pesos el sueldo de los generales de divi
sión, porque creo que, para hacerlo con justicia, debe
ríamos establecer un aumento propGrcional para los 
jueces, intendentes y demás funcionarios del servi, 
cio público. 

El señor Ed10a'l'rls (Ministro de Guerra y Ma
rina).-El honorable Diputado por Santiago ha em· 
pezado por establecer que el Ejército va seguramente 
á ser aumentado. Debo contestar á Su Señoría á este 
respecto que eso en gran parte dependerá del Con
greso, puesto que en el Senado hay pendiente una 
ley de organización del Ejército y en esta Cámara la 
ley de retiro. 

Al mismo tiempo, el propósito del Gobierno es dis
minuir el lJersonal militar á medida que la situación 
del país lo vaya permitiendo; de modo que en un año 
ó año y medio más el Ejéróto se encontrará notable· 
mente reducido. 

La ley que fija las fuerzas de mar y tietra ]'Jara el 
año entrante, aprobada en esta C.'tmara yen el Sena
do, ~eñala en poco más de seis mil hombres el límito 
del personal del Ejército. Ahrlfa bien, como la Cáma
ra sabe, esos seis mil hombres ni) estarán un solo 
momento en serviüio, pues ordinariamente se encon
trarán vacantes de mil á mil quinientas plazas, de tal 
manera que el efectivo del Ejército veurlrá á ser de 
cuatro mil á cuatro mIl quinientos hombres. 

Ahora, respecto de los jefes y oficiales sería neceo 
sario hacer una pequeña comparación á fin de poder 
dejar establecido que la reforma no solo no viene á 
modificar desfavorablemente la situación actual sino, 
por el contrario, en un ~entido completamente favo
rable. 

Suponiendo que estén en servicio activo la totali· 
dad de 108 seis mil doscientos ochenta y cuatro hom
bres de que, seg\ln la ley, debe constar el Ejército, el 
gasto que ellos imponen sería de un millón ciento 
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sesenta y uos mil pesos, si se les hubiera de ajustar 
á la ley vi¡.:(ente de sneldos. Agregando á esto el 
aumento de 70 por ciento aeordado por la Junta de 
Hobierno en Iquique, aquella cantidad se eleva á un 
millón novecientos setenta y cinco mil pesos, gasto 
real y efectivo que, en las condiciones expresadas, 
impondría el mantenimiento del Ejército si hubiéra
mos de continuar haciendo los ajustes en las mismas 
condiciones en que se hace después del citado de~reto 
Ge la Junta. Según el proyecto que se discute, el ;':,\S

to será de dos millones ciento dieciocho niil trl'inta 
y siete pesos para el mi~mo número de hombres, 
estando completo; y como lo que ahora se gastaría 
para ese mismo número de hombre3 es un millón 
ciento setenta y cinco mil pesos, resulta ulla diferen
cia de cuarenta y dos mil pesos en contra del Estado. 

Veamos ahora lo que pasa con los jefes y uficiales. 
Estos imponen en la situación actual un gasto de dos 
millones cuatrocientos noventa y un mil pesos, é im
pondrán, según el proyecto en de bate, tlnicamen te el 
gasto de un millón quinientos cincuenta y ocho mil 
pesos, lo que dá una diferencia de novecientos trein
ta y tres mil pesus á favor del Estado. Deduciendo 
de ésta la de cuarenta y dos mil pesos que dá en 
contra la partida correspoÍldiente á la tropa, quedará 
enton~es aliviado el presupuesto, á lo menOd, en una 
suma de ochocientos noventa y tUl mil pesos, supo
niendo enteramente completo el cuadro de tropa y 
oficiales autorizado por la ley vigente. 

Como se vé, mis observaciones tienen por base el 
que el cuadro del Ejército esté completo; pero eso no 
sucederá Ilunca, pues, según se sabe, siempre hay 
plazas por llenar, lo que quiere decir que la econo
mía será todavía maJor. 

Estos datos son perfectamente exactos porque, 
aUllque neófito en la materia, estudié detenidamente 
el asunto á fin de dar en la Cámara con toda concien
cia las explicaciones que se me pidieran. 

En cuanto á que conveng,\ aumentar también los 
demás sueldo~ :públicos, no niego que dio sea muy 
equitativo; pero por ahora tratamos de un pl'oyecto 
determinado cuya justicia nadie puede desconocer. 

Como Ministro de Industria he podido conocer por 
mi propia experiencia la necesidad de mejorar los 
sueldos de 108 empleados de los ferrocarriles, no solo 
por fIlzón de justicia y equidad, sino por raZÓn de 
mejol'Umiento del servicio, porque no es posible que 
esos empleados puedan prestar 108 servicios que se 
les exige en las condiciones en que se hallan. Otro 
tanto se puede decir de los empleados del orden ju
dicial, que también están muy mal rentados. 

S.lbe, además, el señor Diputado por Santiago, eo
mo viejo parlamentario, que desde antiguo existe un 
proyecto general dé mejoramiento de sueldos de 103 

empleados, aparte de los diversos proyectos que tam
bién existen sobre aumento de los sueldos de éstos Ó 
de aquellos funcionarios. 

Todos pueden servir de base para ir mejorando la 
condición de los empleados á medida que sea opor
tuno; pero ello no implica que mejoremos la del ejér
cito desde luego. 

Por esto insi8to en la indicación que he formulado, 
que obedece al propósito de establecer una escala 
matemática en los sueldos del Ejército según la posi. 
ción que cada uno ocupa en él. :Más adelante tendré 

ocasión de proponer otr~ modificaciones que se con
forman también con el plan lógico y general que el 
Gobierno ha acordado en ésta materia. 

Por lo demás, yo no hago cuestión de vanidad 
personal ni de capricho en este negocio, sino de jus
ticia; y la Cámara resolverá como estime conveniente 
desde que los señores Diputados no sólo pueden dis
cutir sino .tener mejor criterio que el Ministro acci· 
dental de Guerra. 

El señor Zegerl'J (don Julio).-Voy, honorable 
Presidente, ti decir dos palabras para fundar el voto 
negati vo q ne daré al artículo propuesto por el señor 
Ministro accidental de Guerra y Marina. Hago un 
verdadero esfuerzo al cIar ese voto .., al fundar mi 
opinión. Ptlro al proceder así, obedezco al íntimo 
convencimiento de que consulto los intereses pú
blicos. 

Creo, como lo ha creído el Gobierno, que los suel
dos del Ejército son deficientes; pero es verlLdero 
solo en parte, porque los sueldos de los ell: ¡,leados 
públicos en general lo son también, y cuanlltJ se ele 
van los sueldos de una categoría de empleael",,", dejan
do sin modificación los de numerosas otras categorías, 
la injusticia de la diferencia se presenta con mayor 
relieve, y lastima más á los perjudicados. 

Las comisiones de la Cámara han excusado infor
mar diversos proyectos sobre elevación de sueldos de 
ralhos que podrían alegar tan buenas razones como 
el Ejército para ser atendidos. tA qué ha obedecido 
esta abstención~ ~Acaso á la idea de que los sueldos 
son equitativos1 Nó, señor Presidente. Ha obedeci
do á una consideración que tenía y hoy tiene inusi
tada gravedad é importancia. 

Obedecía á la consideración de que existía en el 
país una moneda fieluciaria y que en este estado de 
cosas, uno de los deberes primordiales de la adminis
tración era haeer economías, evitar todo aumento en 
los gastos públicos y elevar en lo posible las contri
buciones como un sacrificio transitorio ele los ciuda
danos en obsequio del pronto restablecimiento de la . 
moneda metálica. LLa Cá.mara no desea satisfacer ese 
anhelo general del pais, procurando evitar los inmen. 
sos perjuicios que causan las oscilaciones del valor 
de la moneda1 

Con gastos exajerados, el mal actual se agravará, 
y se agravará de un modo doloroso para la suerte del 
país, puca llegará á ser sumamente difícil salir del 
papel-moneda, que va creando intereses y favorecien
do especulaciones muy legítimas dentro del derecho 
individual, si se quiere, pero que en el fondo se tra
ducen en un perjuicio considerable para la parte me
nos inteligente, menos instruida de nuestra nación y 
para la inmensa mayoría de los ciudadanos. 

Estas consideraciones han pesado en mi ánimo pa
ra oponerme á la indicación en debate, y á toda otra 
proposición que tienda á los mismos fines. La Cáma
ra recordará lo que en sesiones pasadas observé en 
orden á 4Ja construcción de nuevos ferrocarriles con 
garantía del Estado. :Muy útiles considero estas em
presas, y desearía que el país estuviese cruzado por 
lilleas férreas en todos sentidos, pero más útil y opor
tuno me parece restablecer la monedametáJic8. 

I:li por medio de actos como el aumento, no diré 
extensivo, desproporcionado de los sueldos de un ra· 
mo del servicio público, perturbamos la situación ti· 

, . ~,~ 
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nanoiera dol paía, I'QBultarátlna d<>preciación mM ó 
menos consider,tble del papel-molJeda. Un Estado 
que aumenta sus g,lstos y no realizo\ economíHs, de 
prllciil necesariamente el valor de Sil moneda fiducia
ria; y ello tendrá por consecuencia que tOll(ls los em 
pleados públioos y particulares, los ciudadanos que 
viven de jornal y muchos otros serán perjudicados. 

tN o será má¡¡ conveuiente que procedamos á ali
viar la conuición de todos los que tienen dei·echo á 
ser atendillu$, y á mpjorar la situación de todos los 
empleados dando mayol' valor á la moneda en que se 
lll.i pagan sus sueldIJs1 

LfJ8 ilueldos del Ejercito no eran suficientes en otro 
tiempo. Si subsiste en nuestro ánimo el propósito de 
mejorar nuestra situación financiera, y hemos de lle
gl¡r por este camino á resultados no lejanos, creo prn 
dente que aguardemos el efecto de las medidas qne 
can tal propósito apliquemos, y atendamos con una 
mejora en el valor (le la moneda, y un tipo normal 
de ella, la mej'll"a de los sueldos de los empleados plÍ 
blico~, sueldos inciert0s hoy, inestables y que con 
viene fijar en un ti po de moneda uc valor fijo y só
lido. 

Encuentro razón al honorable Ministro accidental 
de Guerra; piensO como Su Señoría que gran nlÍmero 
de fllncionarios no están bien rentallos, p¡ero eRte pro
yllcto no viene á ml'jorar la situación dl' to(lo8. Se 
trl\ta de un solo rumo del servicio plÍblico, y mpjo
rando la situación de sus empleatlos por este proyec
to, corremos el peligro de em pWJrar la situacióu de 
lo¡¡ demás. El país sufrida con esto consecuencias 
dl1rJl.dera~ que ante to(lo con\'ienc evitar. 

E! señor lJlac-ltJer (don Enriqlle).-No fué 
mi ánimo, s~ii()\' l're"idente, el suscitar larga diseu 
siÓII S0br~ e~ta materia; sólo quería )Ililnifestar mi 
opinión ¡¡¡obre la utilidad del aumento propuei'to por 
el señor MinistrO en !os 'suelllos de los generales del 
Ejército y fUfHlar mi voto. 

Ile oú1o con atención las razones que hll alegado 
el ~epor Ministro y debo confeRar qUIl las hallo muy 
silweras, ¡HUy honradas; poro tÍ la vez, y por lo q'le 
hacll á. mí ll~r8onaln¡ente, muy poco fundadas. Así 
dip!! ~n Separía que ltll irnpnlRalo al Gohicl'Ilo á 
proponer la elevación de los suel.los de los gü!leraleR 
cop"íg!lada flll el proyeeto del Senarlo, la necesirla(l 
da Wl¡ntener Hna proporcionalidad Illatellláti~a con 
los su"jdos de los demás elllpleaJos ele rango subal 
terno en el Ejército. Yo no !liego, señor, que la pro
porcionalidad' ~ea lo justo; pero Jlie¡ro que exista con 
la indicación llel señcJr l\finiptro la proporcionalidad 
que S,I Señoría busca. J\1:e parece que esa proporcio
nalidad existe en el proyecto del Senado. Partiendo 
de la base de 1,200 ¡JeFOS de sueldo para un suhte 
nicnte y signiplldo la proporción rigurosa, se podría 
llegar lÍo ulla suma muy infprior á 8,400 pesos pflra 
un general de división eon solo fijar en 750 lt 800 
pesoll la diferencia de sueldo de un gmdo A otrl' en 
vez ¡le 1,000 ó 1,~00. Así la proporcionalidad siem 
pre e:¡¡:ir,tiría y se llenaría esta ohligación en q\1!:l esta
mos de Illejorar la condieión ele IIlJeSLrOS militares 
sin ílilcargilr exce$ivamente nI Eqrio nacional, ni 
crear una desventaja ilTitante para los empleauos de 
lo~ demás ramos del servicio público. 

Por otra parte, si 110 suprimimoR cierto número de 
oflci¡!1QS ele ¡o. planta uel li:jército yo se llega IÍ aproo 

bar la escala proporcional propueRta por el señor Mi 
nistr'), nos vamos á ver obligados á echar sobre el 
presupllesto Iln recargo de cinco ó seis millones de 
pesos euando sllene la hora de proceder con la mis
ma justicia respecto de los slleldos de los demás cm 
pIcados públicos, acerca de 10R cuales el señor Mi
nistro cree tamhión que !lS necesario mejorar su 
condici6n. 

N o me parecp, pue~, que la proporcionalirlall haya 
sido bien comprendida en la indicación del señor 
Uillistro, y creo que pudo tomarse un término medio 
para consen'arla, que es lo qlle precisamente contiene 
el proyecto del Senado, el cual, como consecuencia 
de esa conrlición inestimable, impone menor grava· 
men al Erario nacional. 

Decía el serlOr Ministro qtte los suelllos quedan 
sometidos á la voluntad del Congreso, lo mismo que 
el nümero (le los oficiales del Ejército. Este argll o 

lI1\'nto no salva la dificultad. Un¡¡ vez dictada la ley, 
ella queda, no es posible volver atrás. Y si dentro 
de poco, como me imagino, podemos pagar los sulll
uos en monefla metálicfI-idea que insinuaba el ho· 
norable seflOr Zt'gers-puerle la Cámara tener la cero 
tidumbre que los su"el,los en papel no serán reba
jfldos. 

P,-ecisamento porque soy un viejo parlamentario, 
como decía el seiíor Mini~tro, se y conozco lo qne 
pasa. Conozco muy bien la ley de suelllos de la Al'o 

mada. Recuer,lo (jlle cuando se discutió se tuvo pre
sente que un jefe de marina embarcado, tenia neceo 
sidad de poseer casa en tierra, sostener á Sil familia, 
ete. Se concedió, pue~, por ley á esos jefes una grao 
tificación de embarque que tenían por presupuestos. 
/)espués, mediantri los influjos, que afectan, como 
bien se sabe, no dIo á la prúvisión de empleos, sino 
hasta la facr.llra misma rle las leyes, se extp.ndió la 
gratifieación de embarque á :os empleados del Arse· 
nal, que estaban en tierra y subslguientemcnte se 
embarcó también la Escueia Naval, la Oficina Hidro
gráfica-todo el personal de Marina. Esa gratifi ~a
ció n no lo filé ya de embarcados-fué un /limpie sohre· 
sueldo. iEsto fué malo1 Nó. Tengo profundas sim
patías pOI' la Marina y por el Ejercito, que tantas 
glorias nos han dallo, pero el hecho es que ese ali· 
ciente dado á los marinos para que permaneciesen 
en SIlS buques y navegas~ll, desapareció; todos se 
quedaban en tierra. 

Aquello no sucedía porque en 1885 ttl\'iésemos el 
Gobierno tal ó r:nal, sino porq ne es ó~e el ear&cter .le 
nuestro paig. Tendrán que venir nueva~ generacio
nes para que se salven los muchos defectos de nues, 
tra manera de ser como país organizado. N () ignoru 
que es cIe~agradable, odioso, tener que oponerse á 
ciertas mcdidaR justas, que vienen á favorecer á ser
vil10res del país que lo han ~ido .le un modo heroico, 
yen las actllales eircun~tallcia8 á cerefmar sus slleldo~, 
á perjudicarles, si se qlliere; pero antes qlle los servi
dores están los intereses generales q ne v¡¡n á ser ser· 
vidos. 

No qlliero continuar en este terreno y me limito 
á manifestar que no a~ept() la mOllificación propuesta 
por el seiror Ministro y que votaré el proyeeto tal 
eoIUo ha sillo aprohrdo por el Senado en eRte punto. 

El seliOf W(lll.·et·lJ'Iartine~ (don ClIrlos).
Creo quo con estos argumentos ue le <¡UIl ordinaria-
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:menLe pasa, nos salimos de la cuestión, que es pura
mente de justicia y sobre torIo de actualidad. Plll'de 
qae de ordinario se aumenten los sueldos de un modo 
exagerado; pero hoy el caso es muy distinto. Se trata 
de organizar an ejército bueno, un ideal de ejército, 
compuesto de individuos dignos qae tengan cOllcien· 
cia de lo que son y estp.n á la altnm de las ailpiracio
nes del país. Cree el señor Diputado por Santiago 
que cerranuo la puerta á estas medidas justas y con 
venielltt's ~e tendrá un ejórcito privill1giauo como lo 
exige nue~tra cultura. Pdfa tener buen ejército, C$ 

praciso png lrlo bien,-los bl1enoQ sueldos hacen los 
huenos empleado~, y los buenos jefes de ejército son 
los que tienen con que mantenerse decentemente, 
ellos y sus fl.\milial<. Por estl.\ razón yo votaré la indi
cación del Bañar Ministro. 

LAmnentará esta indicación el presupuesto1 N ó, 
porqlle hay en éste mucho que cercenar, hay empleos 
inútiles, gastos innecesarios que conviene suprimir. 
Conviene borrar todo aquello en que se arroja el 
dinero, mantener aquello donde no se yota dinero
el cuerpo rle asamblea, la Gnal·dia Nacional y tantas 
otras cosas inútileil. Pero tengamos buen Estado 
:M:ayor, buenas escuelas militare~, Jonde se formen 
jefes y soldadOR dignos del país. Tomemos las cosas 
corno sün, las leyes no son teoría~, son acto;; de con
vj)niencia y de oportunidall. Son como el traje que 
llevamos, debe ser ajustadoal cuerpo, en verano lige
TQ, grueso en invierno. Lo mismo la ley, debe ser 
aplicahle al pa~o q'le la recibe. La dictadura llamó al 
Ejército á lo peor del pnebl0, de cocheros hizo capi. 
tanes (le línea. bEs esto lo que queremos1 XÓ. y para 
tener baenos oliciales y jefes, flemas buellos suelllos, 
tales que garanticen el porvenir y el de las familias 
de esos militares. 

Debemos contemplar también la ley en el terreno 
<le la gratitud. Los fine expnsieron ~u vida por darnos 
libertad no deben premiarse con parsimonia. DesplH.\B 
de los momentos glorio~oR que han dado á la patriu, 
de¡'eri10s mirar esta ,;uestión en el espejo de lo qU¡¡ 
ha pa~¡llo, y tratar do consegUIr los mejores fl'lltoS. 
COII el solo esfuerz) de la opinión púhlica, ,le IOB 

deseos del país, de los artieulos de los diarios, y de 
los quo 110 pudieron ponerse al frente del enemigo en 
los campos de !>atalla, no habíamOS lograllo los resul 
tados que todos conocernos. En otra ocasión puílieron 
hacerse con oportuuidad y razón las obsen'acione~ 
del señor Diputado por Santiago; hoy no puede 
caber discusión en la indicación del señor Ministro. 
La Cámara dehe votarla para manifestnr su gratitud 
si perseguimos el ideal de poseer buellos jefes; !!se es 
el camino inclica,¡o. 

La otra consideración <le que puede llegar el mo
mento en que se paguen los suel.los en oro, no tiene 
fuerza en la situación actual. Si no sucede, la ley 
será general, y no afectará únir,:amenLe á los.miiita
res. y en cuanto al temor lle que lo~ suehloH en tales 
condiciones qncd~n (lemasiado ahultados, eBe temor 
es quimerico, y s~ refiere á casaR que más tarde pode
mos arreglar. Pllede ser que la situación eCJnómica 
se compongA, Pllede que nó. Entre tar.to estf\mOR en 
una situaclón Jada y á dla dehemos atenernos. Con 
108 8uel.los de hoy, es un hecho qne los jefes y ofi· 
ciales no pueden vivir h"l.;,¡adamellte, no tienen su 
porvtnir ni el di SUq familias IIsl'gurnrlo. Ya que trao 

tamos ahora de Ol'¡.(anizar convenientemente los recur
sos del país, entramos por eSa vía. 

Por estas razones, votare la indicaeión del señor 
Ministro. 

El señor Edwards (Ministro de Guerra y Ma
rina).-Voy tan solo á contestar una observación que 
hacia el señor Mac-::-I ver re~pecto de las gratificacio
nes que se deben á los jefes de ia Armada. Este pro
yecto se r~fiere tanto á los marinos como á los miem
bros dd Ejército, y la~ grati ficaciones están consul
tadas en él, de un modo lógico, como se vrmí en los 
artículos posteriot'es. }l' o se ha dejado nada al capri
cho, sino que In lpy las fijará. de la manera más pru 
dente. 

El señor Mac-lver (don Enrique).-Lo vere. 
mos. 

E! seiLOr JOJ·dán. -Antes de entrar al fondo de 
la cuestión, que versa sobre el aumento de sueldo al 
Ejército, cosa que yo e~timo conveniente porque 
blwn sueldo quiere decir buen servicio, deseada que 
el señor Ministro de Guerra me dijera· si con esta 
ley van á bpneficiarse los militares di<.:tatoriales que 
han sido dltdos de alta en el Ejército ó si 8010 se les 
ha dado de alta para llamarlos en seguida á califiéar 
servicios. 

Pregunto esto, señor, porque yo no quería en ma
nera alguna contribuir con mi. voto á favorecer á 
militares que se levantaron contra la Constitueión y 
las leye~J que sirvieron para crear y sostener la dic
tadura más vergonzosa que ha habido en América, 
que cooperaron al criulen más grande que se ha 
cometido en e~te país y que cometieron el horrendo 
a5esinato {le Lo Cañas y otros crimenes como éste. 

Desearía saber cnál es 1'1 prJpósito del Gobierno 
respecto á esos militares. Si este propósito es dados 
de alta par3 llamarlos inmediatamente á calificar ser
vicios, me paracería cnsa muy jllqta, siempre qne la 
calificación se hici~ra hasta elLo de Enero, en que 
dejaran de ser soldados de conformidad con nuestro 
régjmen legal. 

No pienso que las familias de esos individuQs 
dehen quedar !educidas á la miseria, y por eso es que 
cred qtle debe reconocérseles los derechos que tienen 
adqllirido~, sobre todo aquellos que se cOl1l¡uistaron 
un título á la gratitud nacional con las glorias adqui
ridas en la guerra contra el Perú y Bolivia y que 
durante la dictadura no se hicieron leos de crímenes 
comunes. 

Por lo demás, seño!', y en tét'minos ;!'enerales, yo 
c!eseo se aumenteu los sueldos del Ejército para que 
así tengamos huenos soldados. es decir, buenos ser· 
\'idores del país y no del Presidente de la Repúbliea; 
militares instruidos y 110 honor, y no ambiciosos vul
gares, que sepan en cualquier momento que su pri
mer deber es nmparar la Constitución y las leyes. 

Elseñor Eflward.<J (Ministro de Guerra).
El Gobierno no ha incorp .. rado al Ejército á ninguno 
de los servidores de la dictad nra. Solo se han incor
porado á aqnellos que después de haber justificado 
ante una comisión militar ad hoc que no habían ser
vido al rigim.en dictatorial, h¡\n sido autorizados para 
vol ver al Ejército por el comanllante en jefe de las 
fuerzas Algttnos han Rido llamados á calificar ~el'vi
cios, otros nó. Comprenderá. la Cámara que el Go
bietnQ no haya querido incurrir en injulticiae.:N o 
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sería conveniente traer los antecedentes' relativos á 
los jefes y oficiales de la dictadura á la Oámara; se 
les haría á esos señores un flaco servicio. 

No se t,rata de premiar á ningún militar dict'\t'lrial, 
cún sueldos mejorados, y solo permanecerán en el 
Ejército los que h'ln pasado por el tamiz de la comi
sión calificadora á que he aludido., 

El señor JQrd(j,n.-Me veo algo embarazado 
después de las observaciones del señor Ministro. Sé 
que se ha dado de alta á algunos jefes dictatoriales, 
y que no se ha procedido con tino al nombrarlos. Si 
el señor Ministro hiciera la promesa de que todos 
esos jefes iban á ser llamados á calificar servicios, yo 
aplaudiría á Su Señoría sinceramente. Eso lo exigt;n 
el prestigio y la honra del Ejército. 

Las observaciones que he hecho se refieren á fllgu
nos jefes que durante la revolución permanecieron 
vergonzosamente en Santiago, recibiendo grandes 
sueldos y asc!'nsos de la dictadura, prestando servi
cios indignos y que no tuvieron el valor suficiente 
de tomar la espada para combatir en el campo ne 
batalla á las huestes constitllci0llales. Esos milita
res, señor Presidente, no tomaron tampoco la espada 
para combatir al dictador, y creo que no sería con
veniente ni digno que obligásemos á los jefes y ofi 
ciales del heroico Ejército que venció en Conc6n y 
la Placilla á compartir COIl ellos sus puestos de honor. 

Por principio, crco que son dignos de respeto los 
militares que miden á una causa, por mala que sea, 
el sacrificio de sus esfnerzas y sus vidas; pero que 
nada merecen los que permanecen inactivos 6 desem
peñando papeles vergonzosos. En el caso de los mili 
tares á que me refiero, no es posible premiar á hom 
bres que llevaban noticias de la Moneda al Comitó 
y que, qui~n sabe si no las llevaban también del Co
mité á la Moneda. Esos hombres, señor, terminaron 
por perder la confianza de los unos y de los otros, y 
no es posible que los dejemos en un puesto militar 
hoy que tratamos de organizar' un Ejército digno, 
compuesto por oficiales que son admitidos en los sa
lones, que van tÍ todas partes, como no se veía antes. 

Repito que creería lastimada la dignidad de nues 
tro Ejército si individuos como aquellos á que me 
he referido quedaran incluídos en el escalafó/l, y es 
pero del patriotismo y rectitud del señor Ministro 
que tome en cuenta las observaciones que he formu· 
lado para no dejar al lado de los defensores de la 
Constitución y de las leyes á militares que no han 
sabido hacerse dignos de ese honor. 

El señor Videla. -No estaba preparado para 
hacer uso de la palabra, señor Presidente, pero el de, 
bate que ha tenido lugar me ha sugerido algunas ob 
servaciones que voy á tener el honor de exponer á la 
Cámara. 

ToJos. reconocemos que una de las causas por las 
cuales la dictadura pudo sosten6fse, fllé la actitud 
asumida por el Ejército. Y éste observó la conducta 
que le censuramos, porque era una institución com
puesta en mucha parte por la hez de nuestros ele 
mentos sociales, pOI individuos sin nivelmcral 'llgu. 
no, sin antecedentes, sin familia, sin nada de aque
llo que obliga á los hombres á respetar :i1go y á res
petarse á si mismos. 

Puede decirse que ntle~tro Ejército era compuesto, 
con raras excepciones, pOi' los elementos más corrOm· 

pidos del país, y por eso es que hoy uebemos procu
far reorganizarlo sobrA la base de los militares que 
nos clevol vieron nuestras libertades públicas. t y se
ría posible, señor, cOllseguir la reorganización pagan
do á nuestt·os militares el sueldo que ganaban antes 
del 1. G de Enero? iSería posible elegir de los defen
sores de la legalidad el nueve, sacrificio de servir en 
tan desfavorables condiciones1 N ó, señor Presid~nte. 
Yo creo que con los sueldos que tenía el Ejército 
antes del 1.0 de Enero, no se podrá organizar un ser· 
vicio regular ni contar para él con hombr!'s dignos. 

No se puede alegar en cste caso la consideraci6n 
de que antes que todo el país dcbe propender al ré· 
gimen metálico, porque ello uo es realizable de la 
noche á la mañana: trallscnrrirán ocho ó diez años 
antes que se pueda pagar al Ejército en plata. Entre 
tanto, después del 31 ne Diciembre, los jefes yofi
ciales del Ejército constitucional no van á gozar ya 
del 70 por ciento acordado por la Junta de Gobier
no; van á tener un sueldo inferior al de antes. Así 
110 podemos tener Ejército verdaderamente tal. 

Creo que el mejoramiento de los sneldos, que nos 
impondrá arduos sacrificios, es de una necesidad 
realmente imperiosa. 

El señor Mac-Clul'e.-Las palabras que acaba 
de pronunciar el honorable Diputado por Putaendo 
me imponen el deber de hacerle algunas ligeras rec
tificaciones. 

Cuando el honorable Diputado, señor Viclela, de
cía qne en el antil.{uoEjército de Chile no había sino 
la hez de la Nación, adolecían las palabras de Su 
Señoría de alguna exageración. Hay necesidad de 
distinguir para que la afirmación sea completamente 
exacta. Si tomamos en cuenta lo~ militares que, en 
la guerra con el Perú y Bolivia, hicieron la campaña 
que nos dió la conquista de Tarapacá, veremos que 
los que ahí pelearon eran los antiguos cuadros del 
Ejército de Chile, personas que hasta ahora conser
van el respeto y la gmtitud de nuestros ciudadanos 
con algunas excepciones, es cierto. 

Los que Stl in00rporaclón posteriormente en el 
Ejército dictatorial son los que han sido tomados de 
la hez de nuestra sociedad, los que han venido á 
manchar el antiguo Ejército de Chile. 

Esto, obedecía al tino especial del dictador para 
elegir lo que no servía, la parte 1Uá~ corrompida de 
108 habitantes del país. 

Por eso creo que, cuando el honorable Diputado 
señor Jordán, refiriéndose á los militares que van á 
quedar en el Ejército, hacía alusión á algunos jefes 
que no se movieron de Santiago ocupando puestos 
distinguidos, Su Señoría, en quien reconozco el más 
levantauo patriotismo, JIlcllrría en un error. 

En la guerra que acaba de terminar, se:necesitaban 
no sólo personas que tuyiesen el honor de batirse, 
sino también algunas otras, que estuviesen aquí ex
poniendo día á dú. sus cabezas, y tal vez con mayor 
peligro que JOS que se hallaban en el campo de ba
talla. 

E~tos militares han prestado grandes servicios á 
la Nación. 

Juzgo que no es conveniente traer discnsiones de 
este género á la Cámara, porque ellas nos exponen á 
cometer injusticia. 

Ro dicho estas breves palabras, sellar Presidente, 
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porque, como tiene tanta resonancia lo que pasa en 
el recinto de la Cámara, he cOllsi,lerado de mi deber 
hacer esta aclaración, 

El señor Valdés Valdés.-Por mi parte con
sidero aceptable la inJicación del honorable señor 
Ministro, no sólo por la ,manera de tener buenos 
oficiales pagándoles bien, sino también porque en 
ella están bien graduados los sueldos, lo que no pasa 
en el proyecto del Senado. Si éste fué generoso con 
relación á lo que ganaba el Ejército cuando fué pro
puesto, sería hoy muy parco en relación á lo que ga
naban durante la campaña los jefes, oficiales y tropa 
constitucionales. 

U n subteniente quedaría perjudicado con el pro
yecto, pues ganaría uoscie¡¡tos pesos menos que en la 
actualidad, y esto sin tomar en cuenta la gratifica
ción para rancho que se les' da actualmente. 

Por estas razones consiuero que es perfectamente 
aceptable la indicación del señor Ministro que esta
blece una escala lógica y equitativa de sueldos. En 
consecuencia, le daré mi voto. 

El señor Walker ~'J'Iartíne~ (don Carlos).
Un ueber de lealtad me obliga á rectificar los con 
ceptos de mi honorable amigo el Diputado por Cau
policánj ,y los deberes de lealtad, señor Presiuente, 
se imponen en las almas bien puestaB. • 

No puedo aceptar que se califique á9perarnente 
eomo indignos, como poco honrados, á hombres que, 
á medida de sus fuerzas, han prestado en los últimos 
tiem pos á la causa de la revolución touos los servi
cios que pu(lierlJlI, y que estuvieron ,lispuestos á de
rramar en sus aras >lU propia sangre. En este l'aso se 
encontraron esos jefes y oficiales (hablo en general 
sin referirme á determinada per,~ona) que han vuelto 
al Ejército por acuerdo de la comisión militar encar
gada de estudiar 8\1 conducta, y por decreto posterior 
del Gobierno. • 

LPor qué no se fueron al norte? Por una razón 
muy sencilla: porque no pudieron, porque el expio
,naje de la dictadura y las bayonetas se los impidie
ron, ó porque la Junta Ejecutiva de Santiago, direc
tora del movimiento revolucionario en el país, les 
pidieron que se quedaran aquí, que no abandonasen 
sus puestos. 

Hé ahí la razón de ese misterio que no se explica 
el honorable Diputado. 

Si ha habido en esa conducta algo que merece re
proche, yo señores Diputados, yo que formaba parte 
de aquella Junta Ejecutiva por el voto de mis ami 
gos y ad versarios polít.icos, yo, comparto y me echo 
sobre mis hombros la responsabilidad del acto. 

Hágase la Cámar,¡ una sola reflección y estará per
fectamel'lte ue acuerdo conmigo. Más de una vez es 
tuvimos aquí por dar el golpe definitivo; más de una 
VE:Z con nuestros 1'evólve1's al cinto estuvirllos lislOS y 
preparados para acompañar á los jefes que tenían los 
elementos dispuestos para lanzarse á la Moneda; más 
de una vez estuvieron las cosas de tal manera que 
pendamo~ que á la ruatíana siguiente veríamos tremo 
lar la bandera. de la libertad sobre los muros donde se 
hacía fuerte en medio de sus cañones, la tiranía; más 
de una vez, en fin, el dictador estuvo á punto de 
caer y la revolución en punto de triunfar sin dispa
rar casi un ~ólo tiro. Y pregunto: esos jefes y oficia· 
les que asl se conducían para arrostrar el peligro de 

t.,:' ',¡ , 

un golpe ue mallO Ll11ereccn el calificativo de indig. 
nos ó det\'aidores~ 

¡Nó! ¡mil veces nól 
tPor qué no se realizó el pensamiento de esta suer

to concebiuo y preparado~ 
Triste es decirlo. Porque hubo delaciones infa

mes que lo impidieron: 110 porque á esos jefes yofi
ciales comprometidos les faltó el coraje! ¡ Destino de 
las revolilcionesl 

Los jefe~ que se fueron en el Maipo ~no morocen 
singular aplauso~ Inducl"blemente. 

PUtS bien, se hallaron d.>s meses en la misma si. 
tuación. 

Los jefes y oficiales que pudieron obtener un bu· 
que, un Jisfraz, la facilidad del viaje, más tarde toda
vía, se hallaron también pn la misma situación, de 
llinglÍn modo vergonzoso, ciertamente y fuela de 
toda duda digna de respeto. . 

Supongamos qUb el plan sobre Santiago y la Mo
neda se hubíese realizado, tqué honores, que aplau
sos no habrían alcanzado los que desde las oficinas 
del Gobierno conquistaons en un momento de auda
cia hubieran puesto un telegrama á nuestros amigos 
del norte comunicánuoles la fausta noticia1 Inmen
sos, indudablemente ill'nensos! 

No tuvieron la fortuna. no les correspondió el éxi
to. Por ello, si no merecen el1au1'el de los triunfa. 
dores, no merecen tampoco el desprecio ni mucho 
menos el vituperio de los que ahora gozamos del 
bienestar del triunfo. 

N o es el éxito el mejor regulador, ni mucho me
nos el lÍnico de los actos humanos, 

El patriotismo existe en 108 héroes, como en los 
mártires; y así Cummillg, y así los jóvenes de Lo 
Cañas, no porque aquí murieron, y n0 se fueron al 
norte, merecen menos elogio que los que derramaron 
su sangre en Cancón y la Placilla. 

Por orden nuestra, lo repito, se mantuvieron en 
Santiago esos jefes y oficiales á quienQs vengo refi· 
riéndome. 

tNo corrieron peligro en la condición en que e8tu
vieron1 Por el contrario, lo corrieron, y mucho. Cada 
hora, cada minuto, una delación, una sospecha, una 
ligereza, podía perderlos! Nosotros no podemos com
prender cuánto dolor, cuánto sentimiento ue dolor 
profundo se podía abrigar en esa!! almas, animosas 
para el peligro, ansiosas por salir de aquí, y obliga
das á permanecer en sus puestos de centinelas para 
dar el salto del tigre en el momento en que las cir
cunstancias les diera la oportunidad de hacerlo. El 
valor pasivo, tranquilo, de sorpresa, no es menor que 
el valor ené¡'gico y entusiasta del combate. 

Yo estoy seguro que los que marcharon en el Maí. 
po, que los que se marcharon uespués, no miran con 
desprecio á los que se quedaron en Santiago para ha
cer lo que ellos hicieron y realizar aquí, en media 
hora, lo que ellos realizaron en grandes batallas: la 
destl'l1cción ue la dictadura. Yo estoy seguro de ello 
porque conozco su modo de pensar y ellos se encon
traron llurante algún tiempo en las mismas el,ndi
ciones. 

CUlltro, seis, diez veces, señores Diputado~; y es 
conveniente que el país lo sepa, estuvo la revolución 
por estallar en Santiago. Esos jtlfes y oficiales estu· 
vieron siempre dispuestos á correr al sacrificio. 
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1ferecen, pue~, cOllsideración y respeto; y por eso 
yo he creído un deber hacer estas observaciones á la 
Cámara para que queden los hOlllbres y las cosas ta 
les como deben ser, en el terreno de la verdad qae 
les corresponde. 

La Junta Ejecutiva los obligó á quedarse y ellos 
hicieron bien en quedarse; de Jo cual tUYO conoci
miento al Gohiefllo de la revolución del norte. Echar
los del Ejército, una vez triunfantes, habría ~ido ulla 
ingratitud; mantenerlos, es un acto de jnstieia. 

El señor Jm'dán.-Voy á deeil' muy pOC8S pa
lahras, señor Presidente, porque no tengo ni el ta
lento ni la elocuencia del honorable Diputado por 
Cachapoa!. Ha dicho Su Señoría que si los militares 
á que me he referido no se fueron al norte, fIlé por 
que se los impedía el espionaje que los rodeaba en 
SantiHgo y porq ue así se lo exijió el Comité de la 
revolución, á quién transmitían lo que ocurría ó se 
resol vía eH la Moneda_ Siendo usl, yo creo, señor, 
que esos individuos se hall hecho eriminrlles de un 
doble tlelíto, porque no dieron aviso del asesinato 
aleve, de la horrible matanza de niños que se realiz() 
en Lo COlias y que ellos debieron conocer anticil_Hl 
qamente. 

El señor Walkm' Mm'Une.'/: (don Carlos).
Discúlpeme el señor Diputado que lo interrumpa. 

La Junta Ejecutiva de la revolución pOllía exigil 
á aque!lns militares que fneran revolllcionario~, pero 
no que fueran espías, porque e~to, ni ellos lo habrían 
aceptado, ni nosotros lo habríamos propuesto. 

El señor Jordán. -Entonces, yo no sé ']né pa
pel desempeñaban esos militares ni (111é sacúficios 
5e impusieron. ' 

Yo creo que esos indivitlnos se enc0ntrarcn en 
condiciones de poder dar oportuno ¡¡"iso del c:'imen 
que Sb preparaba, y que nada había de particular en 
que hubieran dacio ese aviso, aua á trueque de ser 
calificados de e~pías, por(lue también hay p,spion~jes 
que honran. Yo declaro á Su Señcría, qlle si yo hu
bierá podi(lo ser el 'delator de ese crimen, la habda 
sido con gusto, porque creo que hay gloria en evitar 
el sacrificio de cuarenta víctimas, asesinada~, fusila 
das, carbonizadas, que constituyen el crimen más 
negro de la dictad nra. 

El sefior Walkel' jJlartinet:- (don Carlos).
No se sabía nada, ~eñor Diputado, (Juando se realizÓ 
esa matanza. Ella vino como piedra de lo alto, sor 
presivamente. Solo se tuvo cono(Jimiento de ella 
cuando se esparció la noticia de 8\1 rea;ización. 

. El señor .Tordán,.-Decía Su SeñolÍa, que no 
había sido posible á cierto~ jefes p,ncontrar medio de 
embarcarse para partir all10rte á prestar sus servi 
cios. 

¿Cómo? no pudieran irse hom bres llenos de salud __ ,! 
iCómo se fueron tanto>! jóvenes, cómo llegaron al 
norte tantos amigos metidos en el fondo de los bu
ques y expuestos á perecer hasta por asfixia1 ¿Cómo 
se fuó nuestro digno pre~ir1ente, qlle en media hora 
hizo sus maletas? ¿Cómo se fué el honorahle Minis.tro 
de Hacienda? 

¿Acaso eran esos jefes ,le menos resolución, ó se 
quedaroll solo por gozar de grandes sueldos, !~:lciendo 
un tristísimo papel1 

Tengo en la mallo; sefior Presidel, te, una lista de 
los jefes que han si·lo dados de alta, y entra alIaR 

figuran algunos que prestaron servicios casi cnmma
les, engaiíanclo al .Ejército q:1e se acercaba á nuestras 
playas para darnos libertad, y flleron eH segllida á 
empuñar sus sableS criminales al lado de Barbosa. 

¿Cómo este úumento de sueldo puede servil' para 
premiar á esos indivitluos? 

No quiere leer, seiLOr Presidente, los nombres que 
figuran en esta lista. Espero qne El señor Ministro 
de Guerra comprenderá que nos"tros no queremof', 
ni el pilís tampoco, que se recompense á PS08 indivi
duos por SPl'vicios que no han prestallo. 

Está frese o aún el recuer,lo de su conducta. Ha
bían prometido que al acercarse 01 Ejército, se levan
taría Val paraíso elltero, y que irían ellos á tomarse 
los fuertes. 

Lej'ls (le esto, flleron á formar alIado de Ale,érreca 
y B:u bosa en contra de nnestros valientes que pere, 
cieroTl con valor heroico en el A~oncagua. 

¿Cómo pasar en silencio, honorable Presidente, 
estos hechos] _A_yer no más se han dallo las batallas; 
toclavú¡ están las quebrarlas de Concón y Placilla 
repletas de cadáveres; todavía hay en los hospitales 
gran cantidad de heridos, y ¿estamos dando de alta á 
a'luellos ilHlividuos cómpliees de la rlidadura más 
corrompida de la Amórica y los vamos á dar de altf\ 
,~olo para que formen parte del nuevo Ejército qae 
se quiere hacer digno y honracl'>1 

.No sé si mis honorables coleglls aceptarán qne km 
luego venga el olvi,lo. Yo qniel'o el olvillo par~ los 
pequeños, como lo he dicho en otra ocasióll, pero 
sobre los jefes, que caiga la mano tremenda de la 
justicia á fin ele que no vuelvéln á intentar levantar~e 
contra las ¡"yes de la patria. 

DéIl'é mi aprobación ti este proyecto casi exigiendo 
cId honorable lHinistro (le Gnerra que propenda á 
la idea de llamar á calificar servicios á todos estos 
individuos que Su Seflorla sabe eRtán dados de alta. 

El seilOr Videla.-Como !-,ice alusión á la re
lajación del estado moral del Ejército con que con
taba el país antes del l.~ de Enero, y al oír ahora 
los cargos del honorable Diputado por Caupolic(lll 
hechos á los pocos jefes que, por recomendación 
especial de la Jnnta Ejecutiva de Santiago, han 
tenido cabida en el Ejército, y ya que el SeilOl' 'Yal
ker 1fart{nez se ha referido á la actit.url de rr.uchos 
de esos jefes, que no se fnCrO\l, al norte y se quella
ron aparentemente sirviendo á la dicta(lul'8, creo que 
es un deber de lealtad, á pesar rle que la palabra del 
honorable Diputado por Cachapoal basta y sobra, 
expresar que me consta personalmente que muchos 
de esos jefes que han sido dados hoy de alta, no se 
han ido al norte por'lllC se les ha rogado, lIO una 
sino mil veces, día á día, que se quedaran en San
tiago. 

tllego, muchos otros no pudieran irse porque le, 
fue absolutamente imposible en medio (le la vigilan
cia extremada en (¡ue se les Ill~ntenía á todos, 

Por lo demás, nada tiene de extraño qU\\ no pn
cl;esen imponer al Comité de tOllo lo que se fra;:;llaba 
en la Moneda, desde que todo el mundo sabe el ojo 
tan certero con (¡ne la dictadura reunÍ'! á An rede(lor 
tolo lo más pOlhi<lo de la socip',la(! y (bl Ejército y 
retiraba todo lo que le ocasionaba alg.l1la RospecllJ. 
Ninguno de esos militares tení,¡ la confianza del die, 
tarJor, 
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El señor Jm'dán.-Entre los da,los de alta Esto es lo que me hace pedir la palabra parJ\ rles-

figura UIlO que fué fiscal de unos de los tribunales vanecer esa idea errónea' y probar que es quimérico 
militares que condenó á val'Í.s señores Diputalos. el peligro de que entre al Ejército la mala semilla 

El señor V'idela. -Yo he estimado un deber tIc llevada por jefes y oficiales dictatoriales que, segLÍn 
lealtad uecir lo que me consta. N o he querido dar 3e ha expresado, se han dado de alta. 
testimonio de honorabilidad á nadie, aun cUlndo Durante mes y medio que asistí á las sesiones ue 
podría hacerlo con algunos cuyos actos conozco por esa Comisiún pude convencerme de la rigurosa estric
mí mismo, así como ignoro los de otros; pero me he tez y absoluta imparcialída'l con qlle procecle. Voy 
visto precisado á contestar Rifluicm sea brevemente I á decir cllál es el procedimiento que se ha seguido 
las observaciones del señor Diputa,lo. invarial,!<m1Cnte con todos. 

El señor ]J1 ac- Cl nrc. - Y o pido la palabra, EII primer lugar, se exigla á tOrll)3 los mili tares q na 
señor Presidente, para haecr en muy pocas la obser presentaran una solicitud de incorporación acom'pa
vación de que la discusiún en que 110S hallamos em- üada tle los antecedentes y comprobantes tlel casoj 

peñados está muy fuera d" lu;rar en este recinto. tleelurando desde luego su falta ,le culp~hilida,l pOI' 
Las observaciones que ha hecho aquí mi honorable no haber servido lí. la dictadura, no haber cometiLlo 
amigo el señor Diputado por Caupolicán podría Su delitos comunes, ni haber cOlllprometido su delica
Señoría presentarlas á la comisión calificadora de deza y su honor en acto alguno que signilicara un 
oficiales, que es compuesta de caballeros honorables, ataque á las instituciones del lní5 con posteriori,lad 
IDUy versados en la materil de que CLlnocen y ani· al l.0 ue Enero. ' 
mados de los mejorcs deseos. A más de cuarenta üfl~iales que presentaban cer-

El señor Jordán.-No he tenido Ili tengo mo· tificado de haber prestado servicios á la revolución, 
tivos para ir allá, señor Dipntarlo. con las firmas de los caballero;; fIne compusieron la 

Desde mi ·asiellto en esta Cámara tengo derecho Junta Ejecllti va revolucionaria en Santiag'), se les exi· 
para examinar todos los actos de lag autoridacles y gió esa comprobación. Recuerclo que aquel proceder 
para hacer las ohservaciones que considere tendell- de la Comisión motivó lo cemura de estos caballeros, 
teR al bien del paÍB. COInO tuve ocasión de oÍr6elo á mi honorable amigo 

El señor JlI{w-Clu}'e.-Pel"rnítame terminar el Diplltarlo por Cachapoal; que era uno de los que 
el señor Diputado. firmaban el e,~rtificado. 

Si Su 8eñoría fuera á aquella comisión, se le.aten- La Comi,jón fue inflexible, y Jos militares á que 
dería 110 s610 como se mel'ece personalmente, SillO me he referido rillflieron cuellta leal y comprobada 
¡en atención á sns patrióticos pro[ló8ito~, <llle son lo~ ,le todo lo que hicieron en los ocho meseA que duró 
mismos qlle :\qltella comisión pcrs'glw, es deeir, de- la dictalluru, á pesar de las resistencias que ni pril1ei· 
purar el Ejército lle SU8 elementos viciados. Los ca pio opollían. 
haller08 que la componen piden á todos los datos Puedo manifestar á la Cámara fIne se tnvo esa 
que plledan suministrarles y los ngratlecen cordial- misma exi;encia hasta con relación á un coronel que 
!liente. había sido separado por la dicta..lnra r que había te· 

Yo estimo, señor, que es un deber tle patriotismo nido a su cargo el reputo de mesadas o socorros á 
proporcionar á esa Corni:;ión el lllayor número posi- las familias de los que ocupalnn puestos en el Ejér~ 
ble de antecedentes pan (lile sus resoluciones sean cito del norte. 
fundadas en un cahal conocimiento de los hechos; y N o recaenlo que ~e res',l viera cu'o alguno sin que 
tengo confiallz'\ en q'le su acciún será bctiética para el interesal[o presentara previamente Ml solicitad y 
el país. torios los justificativos necesarios para que la Comi: 

Por eso es que consillero que el señor Diputa,lo sión pndiera formarse concien~iu plena de qlle Ilwre
por Cau policán cOllsegniría mejor ou propósito on el cía vol ver 11 las filas .en r¡ ue formaban lo~ que se ha
seno de aquella COll1i,¡ión que.por llledio de este de- bí:1lI eubierto de gloria en los Cai"!lpOS de batalla. 
bate que, sohre ser nl.)le~to pOI' Sil naturalez:l, creo Un alto personaje que prestó grallLles servicios .á 
que es aquí tle ~()(lv pnuto infructuoso. la revolnción, tnvo qne presenbr la 801i:itlld men-

El señor Blanco (Vicepresi,lente).-Penlóne- cionada y todavíil se le exigió que presentara nn 
me ia Honorable Cáma~'a que contra mi costllmbre certificado del Comité revolucionario. 
desde que ocupo un puesto en la Mesa Directiva iSe pnetle exigir mi, cautela en la tarea ae separar 
tercie en cste debate, en qne se ha tra:,lo á cnGllta la buena de la mala semilla, de señalar cllále" flleron 
la coutlllcta funrionarill de la comisión encargada Lle los servitlorcs de la revoluciún y cuá!es los w"tene
calificar la participación que los jefes y ol1~iales ,lel dores de la dictadura? Yo creo que nó, señor Plesi
untiguo Ejército tomaron en lo~ act::Js que COlltribLl' d,mte, 
yeron á crear y sostener la ,lictat!ul3. Mucho se ha ,lidIO rbspecto de los procedimientos 

He siLlo miembro de esa Comisión y las ob~el'l·a· de la Comisión catifica,lora; aún se ha dado á luz al
ciones que aquí 8e han formulallo me nfectan en gUllos artículos <le periótlico sobre el particlIlar; pero 
cierta manera, lo que me obliga á entl'ar en algunas todo esto no puede obstar:'t que yo declare ante la 
explicaciones que estimo tanto más indispensables C:Lrnara lo que he manifestado en público y en pri
cuanto que he po<li,lo notar en esta Cámara y en la vado subre los buenos ~ervicios de la Comi"iúlI. Bas
prensa silltomas fIue rel'elan que p.xi~te una venla- te reeor.lar que ella está presi,li,la por el ilustre call
dera alarma en el público slBcita!la por el temor, tlillo que cOll,llljo á las huestes con8titllcionale~ de 
legítimo sólo hasta cierto punto, ue que pudieran triunfo en triullfu desde Pisagna hasta la Placi!la, y 
volver al Ejér,:ito elelllentos malsanos de los que for- que está interesado en mantener sin mancha las pro
J,UarOll parte de las huestes del dictador. pias glorias y las que bajo sus órdenes obtuvo el 



Ejército de la Constitución. Lo!! demás miembros de 
la Comisión, slll'vidores alJnegados del país, no se 
éncuentran animados más que del propósito de hacer 
justicia al juzgar á los militares del llntiguo Ejército 
de Chile. Si al dar un fallo, notaran que se habían 
equivocado, estoy seguro de que retirarían sus firmas 
de la scntencia aco:dada, como lo hizo el señor Mi· 
nistro de Guerra en un caso que voy á referir. El señor 
Ministro dió de alta á dos oficiales del Ejército dic
tatorial que se encontraban acusados, pero, reconoci
da la equivocación, retiró su firma del decl'eto y so
metió á esos oficiales á la jurisdicción de i.l Comi· 
sión. 

N o sé, pues, cómo se puede tachar el procedimien
to de la Comisión ó el de la Excma. Junta de Go· 
bierno, al tratar ele la reincorpor~ción de oficiales que 
pertenecieron al Ejército de la dictadura. 

El señor J01'dán.-Permítame Su Señoría una 
interrupción. 

Yo tengo aquí una lista en que aparecen los nomo 
bres de 18 jefes dados de alta ... 

El señor lJ'Iac-Cltt're.-Discúlpeme tamhién 
el señor Vicepresidente que lo interrumpa. 
. Creo que en esta materia debemos deferir a la pa· 

labra del honorable Diputado por Cachapoal, que 
formo parte del Comité Revolucionario en Santiago. 
Como en todo este debate, falta elnomhre de un je
fe de Ejército, debo manifestar que ese jefe no quiso 
aceptar dinero del Comité de Santiago, a pesar de 
haber prestado servicios importantes y que existe un 
telegrama del dictador á Alcérreca, ordenándole que 
lo hiciera fusilar en el acto de tener solo alguna sos
pecha acerca de su fidelidad. 

El señor Blanco (Vicepresidente).-No sé si 
se refiere el honorable señor Diputado al jefe al cual 
acababa de referirme. 

Como decía, ese alto miembro del Ejército hizo un 
nuevo 'lnelllol'ial, al pié del cual aparecían las firmas 
de. los miembros de la Junta Ejecutiva de SantiaQ"o, 
que certificaban acerca de los servicios que había 
prestado á la revolución. 

Puedo decir que me alegro que se haya tocado este 
punto, porque hay conveniencia en que estag cosas 
se traten á la luz del medio día" y de que se sepa que 
ni el Gobierno ni los encargados de infol'mar eH este 
caso, han procedido por miedo ni por interes mezqui. 
no, y que los actos del Gobierno y los procedimien
tos de la Comisión, han sido, única y exclusivalllenté, 
inspirados en la justicia, que no tiene que atender á 
nombres ni á partidos, sino á dar á cada uno lo que 
le corresponde. 

El señor Barl'Os Luco (Presidente).-Si nin· 
gún otro señor Diputado UEa de la palabra, cerraré el 
debate. 

Cerrado el debate. 

Se dió tácitamlmte por apl'obado el artículo. 
La indicación del señor Ministro de Guerra rué 

aprobada por 50 votos contra 6. 
Se puso endiswsión el artículo 3.°, que dice: 

<Art. 3.° Los jE'fes y oficiales gozarán de los suel 
dos anuales siguientes: 

Coronel. .................... " ........ $ 5,000 
Teniente-coronel.................... 4,000 
Sargento-mayor ............... ,..... 3,000 

Capitáll ............................. .. 
Tenicn te .... ; ........................ . 
Subteniente Ó alférez ............. .. 

,1,., 

2,400 
1,500 
1,000 

El señor Ed'wa1'(bl (Ministro tle Guerra).-Co
mo tu ve ocasión de decirlo respecto del artículo 2.°, 
voy á permitirme mandar á la Mesa la modificación 
que se ha hecho á est,e artículo. 

Se fija ella, ad3más, el sueldo de los aspirantes en 
50 pesos mensuales, ósea 600 anuales. Estos aspi
rantes seran los cadetes después que salgan de la Es
clÍela Militar, ó los estudiantes que tengan cierta pri' .. 
paración en humanidades ó en matemáticas, para 
pasar el año en la Escuela de Guerra, y salgan con 
conocimientos militares. Esto obedece al propósito 
de comenzar á formar el Ejército con oficiales más ó 
menos preparados. 

El señor Secretm'io.-EI señor Ministro pro-
pone modificar los sueldos en esta forma: 

Coronel............ ........ $ 6,000 $ 500 
Teniente-coroneL........ 4,800 ~OO 
Sargento-mayor ... ... .... 3,600 300 
Capitán .................. ,.. 2,400' 200 
Teniente.............. ..... 1,800 150 
Subteniente,.............. 1,200 100 
Aspirante .. ".............. 600 50 

El señor JJlac-I'I}er (don Enriqlle).-Á pesar 
de la votación anterior y para ser consecuente con las 
ideas. que he expresado, debo declarar que considero 
excesivos los SUt,IJos propuestos en la modificación 
del señor Ministro para los jefes del Ejército, aunque 
no a~í para los capitanes, tenientes y subtenientes. 
Me opondré, pue", á ellos, aun cuando sé que mis 
honorúbles colegas seguirán la lógica del voto que 
tienen dado y aprobarán la modificación. 

N o obstante, me permito llamar la atención de la 
Cámara hacia la circunstancia tle q ne en el articulo 
16 se establecen gratificaciones, lo que cOlltribllye á 
aumentar totla·:ia en mucho los sueldus de que real
mente van á gozar esos emplca(los. Según lo que dis
pone el articulo 16, acumulando sneldo y gratifica
ción, va á suceder que un general que á la vez sea 
jefe de Estado Mayor tendrá un sueldo de 9,900 pe
sos; un general que sea inspector tlel Ejército tendra 
9,600 pesos, y 9,400 pesos un general que sea á la 
vez director .le la Escuela Milital~. 
. El señor E(lW(WdS (Ministro de Guerra),

Cuando lleguemos á eso verá Su Señoría que esta 
muy modificado. 

El señor lJlac-Lnm' (don Enrique).-Aumcn
tandoIas, probablemente. 

El señor Edwards (Ministro ele Guerra).-Nó, 
señor; disminuyéndolas. 

El señor 2JIac-lve'l' (don Enrique).-No obs
tante, señor, lo que hasta ahora tenemos es de un 
lado la modificación propuesta por clseñor Ministro, 
y de la otra, la que propone el artículo 16 del pro
yecto. Discurriendo esta base, es como calculo yo 
que el general dil'ector de la Escuela Militar va á 
ganar 9,400 pesos anuales. No sé cuánto gana el Rec
tor ele la Universidatl, establecimiento muy superior 
por su clase á aquella Escuela y que no admite com
paración en cuanto á sueldos de sus respectivos di. 
rectores; no sé, digo, cuál es el sueldo del Rector de 
la Universidad, pero presumo que no llegará siquiera 
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á la mitad de esa suma. Son, pues, muy ·ex~.ierados 
estos aumentos, de sueldos y temo que la exa.Jeración 
sea todavía mayor en los sueldos de los empleados 
de la Marina. 

El señor Edward.fJ (Ministro de Gllerra).
X ó, señor; son perfectamento iguales en igualdad de 
condición. 

El señor J.l1ac-lver (don Enrique).-Vamos, 
de todos modos, señor, por el camino de las exage
raciones; aún para la Marina estos aumentos son ex
cesivos, y corremos, además, el albur de no tener, ni 
luego ni nunca, lo que todos deseamos: U\l Ejército 
bueno y bien pagado. Con estas larguezas lo único 
que se consigue es estimular en los militares el amor 
al sueldo, es decir, algo como lo que se hizo después 
del 7 de Enero por los sostenedores de la dictadura, 
aumentando inconsiderablemente los sueldos del 
Ejército á fin de que éste se convirtiera en el va· 
luarte más firme de aquella menguada empresa. 

Lo equitativo, es adoptar el justo medio del pro· 
yecto elel Senado; y no solo es lo equitativo sino que 
es también lo conveniente, porque nos evita el esco
lio á que temo mucho podamos llegar, de la creación 
d" una clase militar en el pais. Por un deber de pa
triotismo debemos evitar ese peligro, siguiendo la 
política tradicional de nuestros hombres de Estado, 
que desde 1830 han combatido la creación de ese 
elemento social como el más temible enemigo de la 
paz y de las instituciones. Yo siento que el señor 
Ministro, con sus modificaciones, se aleje de aquella 
conducta tan generalmente observada por nuestro~ 
estadistas, porque al mismo tiempo que no quiero 
ración de hambre para los hombres del Ejército tam
poco quiero sinecuras. 

Encuentro chocante que los jefes militares vayan 
á quedar con sueldos mejores que 108 jefes de o~ros 
importantes servicioR públicos. De toJas maneras me 
opongo á los sueldos que indica el señor Ministro 
rara los jefe~, pero arepto los de los oficiales por ser 
los mismos del proyecto aprobado por el SImado. 

Siento que no se aprueben lisa y llanamente los 
sueldos propuestos por el Senado, que son de suyo 
jenerosos y que el señor Ministro insista en modifi
cados. Considero que un sueldo de 8,500 pesos es 
bastante para un general de división que desempefia 
una comisión cualquiera. 

Tenía algo más que decir, pero dejo la palabra por 
no prulongar el debate. 
¡ El señor Bar/'os Lu,co (Presidente).-Cena. 
do el debate. 

En votación. 
Si no hay oposición, daremos por aprobado el arti

culo, y votaremos la modificación del señor Ministro. 

Se dió pqr aprobado el artículo. 
Votada la índicaci6n del $eñor Ministro, fue apro

bada por 28 votos contra 5, abeteniéndose de vota¡' 
los señore.~ Rodríguez Herre¡'a, Oox Méndez, Lal'raín 
Alcalde, Riso-Patrón y Zen·ano. 

Se puso en disCltsión el artír:ulo -9. • ." que dice: 

(Art. 4. Q Le.'! jefes y oficiales que pertenezcan a 
los cuadros de 1 llgeniero~, de Inían te ría, Artillería y 
Caballería del Ministerio de Guerra y Marina, del 
Estado Mayor permanente, de las Inspe.::ciones Ge
nerales del Ejércitv y de la Guardia Nacional, de la 
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Oomandancia General de Artlllería, de la Dirección 
del Parque y Maestranza, de los establecimientos de 
educación militar, de las comandancias generales de 
armas de Santiago, Valparaíso, Tarapacá y Tacnn, 
los miembros de la comisión calificadora de servicios, 
¡os edecanes del Congreso Nacional y del Presidente 
de la Rep1Íblica, los ayudantes del Cuartel General 
y los jPfes y oficiales que desempeñen comisiones 
militares fuera de la República Ó que dentro de ella 
se destinen á la construcción de fortificaciones, le
vantamiento de planos sobre el terreno ó á otros tra
bajos de igual ó mayor importancia, gozarán del suel
Jo integro asignado á sus respectivos empleos en el 
articulo anterior.» 

El señor Bar1'os Méndez.-Haría indicación, 
señor Presidente, para que en la enumeración de las 
comandancias generales de armas, se agregara á. la 
ciudad de Concepción, que es centro de mucha im
portancia en nuestro pais en todos sentidos. 

El señor Edwa1'ds (Ministro de Gnerra).
Habia pensado pedir la palabra antes para proponer 
una nueva redacción á este artículo, que tal vez po
dira :lomprender la indicación de Su Señoría. 

El objeto de esta modificación es armonizar este 
articulo con el espíritu del proyecto de reorganiza
ción del Ejército, pendiente en el Senado, y que de
berá pasar bien pronto á esta Cámara, porque está 
en comisión. 

El ~eñol' Lira (Secretario).-El articulo pro· 
puesto dice: 

«Art. 4.° Los jefes y oficiales que pertenezcan á la 
dotación de los cuerpos de Ingenieros, de Infantería, 
Artillería y Caballería, de los Ministerios de Guerra 
y Malina, del Estado Mayor General, del de las bri
gadas, el personal y altlmnos de los establecimientos 
de instrucción militar y de guerra, los miembros de 
la comisión calificadora de servicios, los comandantes 
de las brigadas y sus ayudantes, los edecanes del 
Congreso N acion'll, los ayudantes del Presidente de 
la República y de la Comandancia Geneml de Ar
mas de Valpumíso, los jefes y oficiales que desem
peñpll comisiones militares especiales dentro y fuera 
de L República y los adictos militares, gozarán del 
sueldo integro asignado á sus respectivos empleo!! en 
el articulo anterior.'" 

El señor Edwal'ds (Ministro de Guerra y Ma· 
rina).-Esta rectificación obedece al propósito de 
poner el articulo en armonía con lo que dispone el 
proyecte que ee prepara sobre organización del Ejér· 
cito. Las comandancias generales de armas se van á 
suprimir, exceptuando sólo la de Valparaiso. 

El señor Oristi,-He pedido la palabra simple
mer.te con el objeto de r.a..:er indicación para que se 
incluya e~ el articulo á los edecanes del Congreso 
N acional y á los oficiales del servicio. 

El señor Barros MéndeZ.-En el artículo 
propuesto por el sefíor Ministro, tse ha suprimido el 
Estado Mayor General de Brigada1 

El señor Edwards (Ministro de Guerra).-Es
tán los dos, señor. 

El señor Mac-lver (don Enrique).-¡Por qUQ 
se dice en este articulo ayudantes del Presidente 
de la República y no edecanes, como se ha dicho 
siempre1 

'1<) 
1(. 
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El señor Edwal'ds (Ministro de Guerra).-No 
hay razón especial, sE'ñor; pero yo prefiero la palabra 
«ayudantes» á la de «edecanes». 

El señor Mac-lvet· (don Enrique).-Pero eso 
no quiere decir que la prefiere la ley. 

El señor JJIac-Clare.--Es mejor el título de 
ayudante, por la naturaleza de los servicios que pres
tan al Presidente de la República, Vale la pena de 
hacer el cambio. 

El señor Mac-l1.)er (don Enrique).--Es que 
edecan significa la mismo: aide de cham]l. Antes de 
1846 estos funcionarios eran verdadero>:! nyndantes 
de campo; y bien pueden serlo nuevamente. Por eso 
creo que no vale la pena de hacer el cambio, aun 
cuando no me opongo. 

Cerrado el debate, el artículo se d.6 tácitamente por 
aprobado en la forma propuesta por el stñor Mi
nidl'o. 

Se puso en di8clIsión el art'iculo 5.° 
Dice así: 
«Art. 5.° tos jefes y oficiales '¡Ile presten servi 

cios en los cuadros de la GuarJia N a~ional ó en co
misiones militares diversas de las enumeradas en el 
artíeulo precedente, gozarán del ochenta por ciento 
(80%) del sueldo asignado á sus l'espectivOil em-
pleos.» -

El señor Jorllán.-Pido la palabra, señor Pre, 
sidente, para preguntar al señor Minisl ro si tiene el 
propósito el Gobierno de proceder cuanto antes á la 
organización de la Guardia N aciona!. 

-El señor Edw(u'ds (Ministro de Guerra).
Contestando al señor Diputado, debo decir que ese 
negocio se encuentra en estudio en el Gobierno y 
que tal vez muy protHo se presentará al Congreso el 
proyecto de ley re~pectivo. 

:El señor Jordán.-He oído con gusto la de
claración que acaba de hacer el señor Ministro, y 
sólo me resta manifestar á Su Señoría que deseo que 
ojala la reorganización de ese servicio se haga sobre 
una base ve.1'daderamente democrática. 

Lfl Guardia Nacional lo merece, como que nd po
demos olvidar los grandes servicios que ha preEtaclo 
nI país en dos ocasiones solemnes para su honor y su 
libertad. Todos sabemos cuánta gloriosa parte tomó 
ella en la guerra que conquistó para la patria un pe 
dazo del suelo del Perú, y está bU el corazón de to
dos el convenci:lliento de que fué ella la que dió al 
pueblo las victorias expléndidas de Concóny 1 .. Pla
cilla, que permitieron llevar al Gobierno del paí,~ la 
encarnación de !,tS ideas y de los sentimientus ver 
daderament.e populares. 

El señor Edwal'ds (Ministro de Guerril).
Hago indicación, señor, para que en ellte artículo se 
diga: «los jefes y oficiales que por clisposic,ión supre 
ma presten sus 8ervicio~ en la Guardia N acianal, 
etc,» 

Tal vez no el!! necellario, pero me parece conveni'3n
te para mayor claridad. 

El señor Mac-lver (don Enriqne).-En la for
ma q\\e da al artículo Su Señurfa, si un oficial ó jefe 
va á la Guardia N Mional sin decreto supremo, ,tienll 
sueldo in tl'gro1 

El señor Ed/wa}·d.~ (Ministro de Guerrn),-No 
pueden ir á la GU!il'tlia Nacional sin decreto su
premo. 

El señor lJ'Iac-Iver (don Enrique).-Entonces 
,qué objeto tiene la notificación~ 

El señor Edwa'Nls (Ministro de Guerra.-Para 
aclarar la redacción. Si Su Señoría se opone, la reti
raría. 

Rl señor Mac-Ive1' (don Enrique).-No me 
opongo, selíor. 

El señor COX lJ'lén(le,~.-SeglÍn la radacción 
del artículo aprobado por el Senado, tanto se podda 
referir á unos como á otros, porque 'tillOS y otros 
pueden estar en el servicio ue la Guardia Nacional. 
Creo, p\le~, aceptable la redacción propuesta por el 
señor Ministro. 

El señor BltrrOs lJréJ-ule~.-Potlría agregarse 
la palabra sedentaria. 

El señor Barros Lnco (Presidente).-EI ho 
norable Diputado ~piuc se agregue la palabra sedlln
taria? 

El señor Bll1'l'OS 1JIénde:'~.-Sí, señor Prcsi
uente. 

Se rli6 tácitamente ]101' apl'Obarlo el aI,tículo con la 
morliftcacir5n p1'Opuesta pOI' el seliol' :Mini~tro. 

De igual manera .~e di"pol' ap¡'uuarla l,), indicación 
del seiíor Barros Aléndez. 

Se puso en discusión el arUwlo 6. 0
, que dice: 

«Art. 6.° Los jefes y oficiales que presten servi
cios en calidad de agrpgados en las dotaciones de los 
cuerpos y oficinas militares o que se encuentren dis
ponibles en el Estado Mayor de Plaza, gozarán du
rance un año, si no quisicten optar por su retiro in
mediato, del cincuenta por ciento de los sueldos asig
naJos á sus em pleos en el articulo 3. 0 Transcurrido 
este plazo, deherán retirarR~ con arreglo á la ley. 

El ¡,eñor Barro.~ lJIéuclez.-Hago indicaci6n 
para que se agregue al articulo UBa disposición que 
establezca que se computará por año cumplido la 
fracci6n de más de seis meses. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-En Jiscn
sión la indicación del honorable Diputado, conjunta, 
mente con el artículo 6. 0 

El señor JJIac-lller (uon Enrique).-No veo el 
alcance de la indicaci6n. 

El soñor Bal'l'OS 1Jléndez.-Tíene por ob
jeto el que algunos oficiales puedan retirarse después 
lle seis meses y antes de un año, con suelJo corres
pondiente al montepío que la ley asigna. 

El serlOr 1Jlac-Iver (don Enrique}.-Nf) acep
to la in<licaci6n, señor Vi()epresidente. 

El señor Jordán.-En este artículo cabría l.t 
petici6n que hice antes al honorable Ministro de 
Guerra. 

Con pocas excepciones, debía llamarse á calificar 
servióos á los jefes á que be aludido. 

No dUllo que, entre los militares que quedaron á 
las órdenes del Gomité Revolucionario haJa algunos, 
lllUy pocos, dignos de seguir en el Ejército; pero yo 
me refería á la generalidad, que pasan de dieciocho 
ó veint!l. 

Yo quisiera que el señor Ministro nos prometiera 
que llamará íl califlear sen'icios siquiera á 108 más 
cOlllprometid'18. Corno Su Señoría ha oído, se ha ma
nifestado en esta Cámara que ha sido dado de alta 
un jefe que fué juez en uno de IOI! procesos levanta· 
dos en tiempo de la. diotadura. 
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El señor Ellward,~ (:\finistro de Gllerra),-El 
artículo eu delnte no tiene nala que ver con lo" mi
litctres á que se refiere el IVlI1'lr,lbll! Dipnt1\flo; se re 
fiere á los milit:Hes que, segLÍn la ley de retiro, deben 
separarse \Iel Ejército p.ll'a que en é"te w) existan 
más jafes ú oficiales que los necesarios. 

EIl Cllallto al (le,eo del honorable Diputa:¡o p Jr 

e mp)lic,ín, nJ po,lrí.l pr,)n¡eter ID qng Su SflllDrÍit 
insilllh. El scfí'll' DilJlILlflo I'nd<l ver en el Diario 
Olida!' '1ue todos 10l <lías SEl llaflll á a!g'lno.'l milita 
res á caliticlr servicio" pero 110 p )I'que hayan servi 
do á la didaclLll'a, sino por mwnes <le bnen servicio, 
El CUfllltO tcmc::o que decil' á este respecto. ' 

Et señor .TOJ·drf,n.-:\fanifestabala opinión que 
he teni,lo el honor de expresar, porque temía ver 
postergados á los militar,'s comtitneionales pOtO lo~ 
(lue permanecieron en S¡pltiago. No me estrañaría de 
que se cl)ncPlliese ascensos a los 'lile permanecieron 
en prisión en S'llltiagl) por nt',len de la dictallura, 
porque eso seda de jtlstieia. Temo, sí. come¡ he di
eho, q ne por dar de alta ¡\ los tlictatCJriales se vaya á 
postergar á lo., verebleros :iefenso:es de la Omsti
tución. 

El seiior Bar/'os .2'lél".~lez.-Retiro mi indi
cación, poque veo 'lile tiene cabilla en otra parte; 
pero, de tolas tIlanera~, pillo que se agr~gtB el inciso 
sigllÍente: 
«~o q nedall com prend i,los en las di ~posicione3 !le 

la parte tinal del inciw precedente los jefes y oficia
les que teng:m veinte años cump\i,lo3 de servicio sin 
inclllsión de abonos qlle no sean de ordenanza ó le
yes gonerales,» 

El señor Bannen (Vicepresidente),-Si nI) hay 
incon vcniente, daremos por retiraia la indicació.l 
del honorable Diputado por Ohillán. 

En discllsión la nueva indicacióll del señor Dipu
taclo, 

El señor l.l1ltc-lvcl' (don Enrique),-Esta ill'li 
cación destruye la fuerza del resto del artícnln, Señor 
Vicepresidente. En cDnsecuencia, me oponglJ tÍ ella. 

El señor COX JIéndez. -Yo cl'eo, sRñor Vice· 
presidente, que lo mejor es dejar el artíclllo tal como 
está, entre otros motivo~, porqne a"í qllerlan Ealva
dos los escrúpulos de economía que aSlltalJatl al ho
norable Diputado por Santiago, 

Oreo que esta es una puerta honrosa que se deja 
abierta para que Ra\g'l tOllo aquello que no sea lo 
más escogido del Ejército, á tin de 'lile sólo esto sea 
lo que se conse~ve. Así los jefes y oficiales tlue hayan 
cumplido veinte años en el servicio, po,lrán retirarse 
tranquilamente gozando de ulla buena pensión de 
retiro, 

Estimo, pues, que lo mejor y más jnsto es dejar 
las cosas tateR como están en el proyecto .. 

El señor Burros JIénlle,.:.-L'l jnsticia es 
procurar que los que han servid,) durante un largo 
tiempo PUp.el¡tll retirarse en buenas condiciones de 
Bubsistencia. 

Ge¡'I'élo el debtlle, el artículo del pro!Jecto S6 di6 
tdcitamente pOI' apl'obado. 

L·, inrlical~ión del sefío1' Ba/'I'()-~ iUéndez jllé dese 
chada pUl' 25 votos contra 16, lVl.mÁndoBd abstenido 
de votar el S81101' Ul'rutia Rozas don Luis, 

Se puso en discusión el artículo 7.°, que di~e: 
ti, o. DE D, 

./ 

«Art' í.o L'B ofi()iales generalee, jefes y oficiales 
que acepten comisiones civtles, empleos ó cargos pe
I'ió,lico, ,le igllal naturaleza, deberán optarentre el 
~uel,lo ó remuneración dtl didlOS empleos, eargos ó 
comiAiolles y el sueldo de activillad correspondiente 
á sus empleos militares. 

» N o gozl\l'án de sueldos militares los jefes y ofi-
ei1tlc5 'lile acepten empleos en los cuerpos de policía.» 

FnÍ! (t"!J1'olmdo "in debate. 
Se pUSJ en rliscu.~ión el art, 8.°, qu~ -lice: 

«Art. 8.° Los an,litores de guerra tendrán en cam· 
paña el rango, snel,\o y gratificaciones correspondien
tes á coronel en servicio acti vo y con mando de cner
po, y en tiempo de pflZ el rango, sueldo y graLifica
ciones de teniente-coronel.» 

El señor BrtrJ'O,~ JJ.Iénde,~.-Hag<l in{licación 
para que se suprima la p,t1alml «, ango» las dos veces 
que aparece ellel artículo en deb&te. 

Si se hieiera opl)sieián, no insist.ida" porque estimo 
que \a cuestión no tiene gran valor. 

Vltl'iOS sefíores Diputallos.-Es indis
pensable la palahra «mngo,» 

El señor Burros lJIén(lez.-'S o insisto en mi 
idefl, de nlO',\o que no hagl indicación. 

El selin' La,rJ'ltin Alc(tlrle,-~ohay para 
qué hablar (le Iflllg), sino de slHlltlos solamente. 

El sellOt' l1Inc-II'CJ' (don Enrique),-Sí, señar; 
se tlebe establecer el rallg l. 

El seilOr Barros J'Iénr.le,.:.-Repito que no 
hngiJ in{licación. 

El s~ñor 1Jlac-Ioer (don Enriqne).-Mo llama 
la atención la diferellcia qne se establoce en el rango 
del aUtlitor de gllerra, en tiempo de paz y en tiel'llpO 
de guerra, y no me explico, señor, por qué en un cas') 
se le da el rango de teniente-coronel y en el otro el 
ele coronel. 

El sr.ñ,w Erlwards (Ministro de Guerra),-La 
diferencia se establece por el suehlo, señor Diputado. 
Se da más slleld'J en tiempo de guerra al auditor, 
porque entollceR triplica sus hbores. 

El señor All(,C-lver ({Ion ~nriqlle).-Pero eso 
no solo pasa con el allditor sino con todos los funcio
narios militares, Para mí, es mro esto de que se deje 
al au(litor de gnerra con dos l'llllgos ,liferent~s, según 
el caso. A mi modo de ver, se le debería dejar ó el 
de úoronel ó el de t[Jniente-~orollel. Hago indicación 
en este sentido. 

El señor LaJ'raín. Alcalde.--La gratifica-
ci6n de mando de cuerpo es una gratificación espe
cial. 

El señor Bannen (Vicepresidente). -iInsiste en 
su indicación el seflor Diputado por Santiago1 

t 

El seitol' _JIac-lt'eJ' (don Ellrique).-~ó, señor. 

-Se dió por aprobado el artículo. 

El señor Etlwards (Ministro de Gnerra).-An
tes de que se dé lectura al título Ir, me permito 
propolloer que lleve ese númel'üun nuevo título que 
voy á introllucir en el proyecto en debate. 

No e~tán comprendidos en él los sueillos que co
rresponden á la Intendencia General del Ejército, y 
como el G"hierno (lesea que todo lo relativo al ~jér
cito quede comprendido en este proyecto, hago indio 
cación para que se coloque COIIlO título II el que 
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envío escrito á la Mesa. Ruego al señor Secretario se 
sirva darle lectura. 

Se leyó el artículo pl'o}J71C8tn, que dice: 

Art. 9.° El intendente y comisarío fiscal y los em
pleados de esta oficina y sus depenuencias, tendrán 
el ran"o y sueldos siguientes: 

El ~1ten(lente y c:Jmisal'io general, de general d,e 
brigada. 

El oficial mayor de la oncina de Snutiago y el (le
legado en Val paraíso, sueldo ¡;inco mil pesos ($ 5,000) 
Y rango de coronel. . 

El secretario y jefe de sección, sueldo cllatro mIl 
posos ($ 4,000) y rango de teniente-co~·oflel. 

El encargado de la cuenta de inveralón, sneldo. Je 
tres mil seiscientos pesos ($ 3,600) Y rango de s:¡r· 

gento-mayor. 
El cajero de la oficina de Santiago, snelJo (le tres 

mil doscientos pesos ($ 3,200) Y rango ele eargento-
mayor. .. 

El tenedor de libros y los ofiCiales primeros de la 
oficina de Santiago, sueldo de tre~ mil pesos ($ 3,000) 
Y rango de sargento-may~r. ,. 

El cajero de la DelegacI6n en V LlIpara.IS~) y los ¡¡¡s
pect'lres delegados, sueldo de dos mIl selScICntüs pe· 
eos (.$ 2,600 Y rango de sargento-n.layor. . 

El oficial primero y tenedor Je. ;Ibros y el 11181;8C
tor de cm barqu83 de la DelegaclOll en Val prmnso, 
~ueldo de dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400) Y 
rango de capitán. . 

Les oficiales se<1undos y guardaalll1acenes de la ofi 
"'. ~ 00) cina de Santingo, sueldo de dos mil pesos (1l' 2,0 Y 

rango de capitán. 
El oficial segunl10 y el guardaalmacén Jo la OnCl-

)o ... 

na (le Vrdparaíso, sueldo dIO mil ochocientos pesos 
($ 1,tlOO) y rango de ten'iente.. . 

Lo~ ofi.ciales terceros tle la oficlIla .1e Santlflgo, 
sueldu de mil quinientos pesos ($ 1,500) Y rango de 
teniente. 

El ayudante tle caja de la oficil1a tIe Santiag? y 
los oficiales terceros de la Delegación de VnlparRl~(J, 
811eldo tIe mil doscielJtos ppsos ($ 1,200) Y rango 
de subteniClltp. 

El flyudante Jd gnanlaall11f1cén (le Santing:J y los 
oficiales cuartos de las ofieinas de Santiago y Va!pr\
raíw, sueldo de mil pesos ($ 1,000) Y rango de sub
teniente. 

1.08 mayordomos de los almacenes ele Silntiagn y 
Val paraíso, sueldo ele seiseÍentos pesos ($ 600). 

El mensajero de tÍ. caballo ele la ofi~ina de tlauLia
ero sucl(lo tle qninientos pesos ($ 500). 
b' 1 S' \TI 1IJ~ porteros de lcts oficinas ( e (antlago y a pa-
rníw, 8uel(10 de cuatrocientos pl'SOS ($ 400). 

El señor JiJdw(tNls (Ministro de Gncrra).
Corno el título es Plücr,U¡,ente nu')Vo, pam qlle los 
honorables señores DipllLarlos tengilll ele ciltudiar la 
matcria, y sicndo a\'fwzada la hora, rng,rrÍ<r se hiciera 
publicar ~n los rlimio~ para ocupamos de él en la se
sión signiente. ." 

El señor IJannen (Viceprcsl{lentc ).-Se hara 
como lo pide el seflOr Ministro; y siendo la .hora a \'an
zuda se levllnta la sesioll, quwlalulo [\rlvertrrlos los .'e
flores Diputados de que no habl á sesión hasta el 3. 

Sf le¡;anttS la sesi,'m d lus 5.50 P. 11,/. 

.JORGE E. Gu;;m¡~, 
Redactor, 


